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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O 

N E D A  E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados el 
día 19 de junio de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francoá ......................
Libias ..........................
Dólares .........................
Liras ...................... .
Francos suizos ..........
Reichsmaik ....... *........
B e lg a s...........................
Florines .......................
Escudos .......................
Pesos, monreda legal...
Coronas suecas ..........
Coronas noruegas 
Coronas danesas .......

12.50 
44*0°  
io,95

253.00

43.50 
/ 2,60

2,6a

221,35

12,8o
45.00
11,22

259.35

44 ,6o
2,66
2,68

226,90

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L 
D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A
H abiéndose extraviado el resguar

do de depósito expedido en iBurgos 
por el Com ité (je Moneda Extranjera* 
con fecha i de febrero de 1939, seña
lado con leí número 335, comprensivo 
<Je francos 52.000 nom inales en títulos 
de la R enta  Francesa 4 por>ioo amor-' 
•tiza-ble 1934, a favor de doña Joaquina 
de Porras Isla  Fernández, se anuncia 
al público para que el que se crea con 
derecho a reclam ación lo verifique 
dentro del plazo de un m es, a contar 
desde La fecha de publicación del 
ptesepte  anuncio, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclam a
ción de tercero se expedirá el corres
pondiente duplicado, anulando el pri
m itivo y quedando este Instituto exen
to de toda responsabilidad.

M adrid, 13 de junio de 1945.— Ins
tituto Español de ¡Moneda E xtran jera . 
E l Je fe  de V alores, L . Encio,

2 .6 13-O  i .a 19-A-945

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O  
Comisió n  Mixta para la venta, de 

material automóvil
Material reconstruido.— V?nta núm . 11  

E sta  Com isión pone en venta cin
cuenta y tres cam iones, nueve fu r
gones, once furgonetas, dos cam io
netas, nueve turism os y catorce re
m olques, en estado de servicio, ap ar
cados, en la p ase /d e 'T o rre jó n  de Ar- 
doz (M adrid) y tres lotes de diverso 
m aterial autom óvil existentes en el 
D estacam ento de Autom óviles de 
G ijóri.

(Las relaciones do] material citado

con detalle de m arcas, modelos y 
precios,, sé hallan exp uestas al pú
blico en las D elegaciones R egion a
les de esta C om isión, y  en sus ofi
cinas d e  M adrid, calle del D octor 
Cortezo, núm. 8, entresuelo, donde 
se facilitarán copia de d ich as rela
ciones, im presos de instancias para 
concurrir a la subasta y autorizacio
nes p ara  visitar el m aterial desde el 
día de la fecha h asta  el señalado 
para  el de la celebración de la venta.

E sta  tendrá lugar el próxim o día 
3 de julio, a las nueve de la m aña
na y se efectuará con a rre g ló la  ia9 
norm as publicadas en el B O L E T IN  
O F IC IA L *  D E L  E S T A D O  núme
ro 337, de fecha 3 de diciem bre 

*943» pudiendo tom ar parte, en 
cuanto a la adjudicación de vehículos 
se refiere, únicam ente los poseedores 
de «Boletos, de Com pensación», e x 
tendidos por esta  Com isión, y cuan
ta s  personas lo deseen, a la subasta 
de ' lotes, adm itiéndose ofertas* para 
la  m ism a hasta las doce horas del 
día 2 de ju lio , en que quedará ce
rrado el plazo de adm isión.

E l m aterial que no fuese adjudi
cado dicho día, saldrá nuevam ente 
en venta libr$ el día 5 de *julio, y 
p ara  tom ar parte en esta  venta se 
adm itirán ofertas h asta  las doce ho
ras del d ía  4: de julio.

M adrid, 16 de junio de 1945.-—El 
Teniente Coronel Secretario  (ile
gible). L048-O.

D E L E G A C I O N  C E N T R A L  D E  H A 
C IE N D A

Habiéndose extraviado un resgu ar
do expedido por esta C a ja ' General 
en 21 de lebrero de 1945, con los nú
m eros 7 13 .16 6 .d e  entrada y 85.385 ’de  ̂
reg istro , correspondiente a un depó
sito ,de 894,10 pesetas, constituido en 
m etálico sin interés po.r don Ju an  Arr 
d a ñ a /  Lucía, como apoderado, de do

m a  Jo se fa  Ardanaz L u c ía , y a dispo
sición del Je fe  de:l Parque Centrad d e  
Sanidad M ilitar.

Se  pi eviene a da persona en .cuyo' 
poder se halle que lo presente en es-, 

. ta C a ja  C entral, en la inteiligencia 
de que están tom adas las precaucio
nes oportunas* p ara  que no se entre
gue el referido depósito sino a su le
gítim o dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún Valor ni efecto 
transcurridos que sean ; dos meses 
desde la publicación de e^te anugcio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el «Boletín OficiaJ» 
de esta prdvincia sin haberlo presen
tado, con arreglo a* lo dispuesto en d  
artículo 36 del Reglam ento de 19 de 
noviebre de 1929.

M adrid, 7 de junio de 1945.— El 
D elegado centra^ Enrique Esteban.. 
Rodríguez* 2.515-O.

D E L E G A C IO N  C E N T R A L  D E H A
C IE N D A  

H abiéndose extraviado dos res
guardos expedidos por esta C a ja  G e 
neral en 5 de junio de 1936 con loa 
núm eros 325.994 y '9 5  de entrada y  
144.596 y 97 de registro, correspon
dientes a dos, depósitos de pesetas no
m inales 2.000 y 1.500, en Deuda 
Am ortizadle 3 por 100, constituido por. 
don Ju an  L a d illa  Salm erón, para res
ponder de las obras de Ha carretera de 
Algodonales a  la Ronda de Goban- 
tes, kilóm etros 36 a l 38 y  39 a l 4 1, 
a disposición del señor Ingeniero Je*; 
fe  de Obras Públicas de Cádiz.

Se  previene a ¡la apersona én cuyo 
poder se halle que los presente en esta 
CajaNOentral, en la inteligencia (de 
que están tom adas las .precauciones 
oportunas para que no se «entregue-el 
referido depósito sino a su legítim o 
dueño, quedando dicho resguardo* m a 
ningún valor ni efecto transcurridos 
que .sean *dos m ese£ desde la  publi
cación de este anuncio en e l B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y  en 
el «Boletín Oficial» de esta  provine 
cia sirN haberlo presentado <con a rre 
g lo  a lo dispuesto en el artículo 36 
c’f .4 Reglam ento de ,19 d e  noviem bre 
\áe 1929.

M adrid, -21 de m ayo de 1945.— E l 
Delegado central de Hacienda, E n 
rique Esteban Rodríguez.

2.506-O.

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  
D E  P A L E N C IA  

Secretaría de la Junta Administrativa

N otificación

- Desconociéndose el actual domicilio 
de M ilagros Borj'a Jim énez y Trinidad 
B arrul Jim énez, que últimamente lo 
tuvieron en Valladolid, calle de L a  Pi
lanca, número 15, por la presente se 
les h ace 'sab er que la Ju n ta  Adm inis
trativa, en sesión celebrada el día 26 
de mayo último, resolviendo expedien
te seguido contra las m ism as al nú
mero 25 de 1945, por aeto de defrauda- 
dación, como consecuencia de aprehen
sión de azúcar nacional que carecía de 
la guía fiscal correspondiente, dictó el 
fallo que se transcribe :

í .° D eclarar cometida una fa lta  de 
defraudación comprendida en el caso 
11  del artículo octavo de la Ley de 14 
de enero de* 1929, en relación con los 
artículos 54 y 60 del Reglam ento de 9 
de julio de 1^03.

2.0 D eclarar asimismo no haberse 
cometido falta alguna al Decreto de 
20 de febrero de 1942.

3 .0 D eclarar responsables, en con
cepto de autores, a M ilagros B orja  Ji
ménez y Trinidad Barrul Jiménez.
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4.0 Im ponerlas la multa de veinti
siete pesetas, con arreglo al artícu
lo 57, en relación coij el 53 de la Ley 
de Contrabando y Defraudación, la 
que será divisible por partes iguales 
entre am bas, cpnforme al artículo 31 
de Iq tnismav

5*° Que el género aprehendido se 
entregue reglam entariam ente a Abas
tecimientos y . su importe sirva de abo
no a las inculpadas a- los efectos d.el 
pago de la multa.

6.° D ar cuenta' de los hechos a la 
F iscalía  Provincial de- T asas.

7 .0 D eclarar haber lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores, 
en lo que a la falta  ¡de defraudación I 
se refiere. ¡

Al propio tiempo se las hace saber j 
que contra el fallo anterior pueden r e - ! 
currir ante el Tribunal Contenciosos 
Adm inistrativo Provincial, en el plazo ! 
de tres m eses. '

F alencia , 2 de junio de 1945. — El 
Delegado de H acienda, P. S. (ilegible). 

768- b .

D E L E G A C IO N  DE HACIENDA 
DE H U E L V A  

Secretaría de la Junta Administrativa

 C édula de notificación

Desconociéndose el actual dom ici
lio -de Antonio Deodato Aleixo, Ce
sáreo Alei.xo Díaz y Fran cisco  P al
m a, que últim am ente lo tuvieron en 
Puebla de Guzm án, se les hace sa
ber que Ja Ju n ta  Adm inistrativa ce-, 

-lebrada el día 30 de tm ay o dictó por 
unanim idad el sigu iente acuerdo, en 
el expediente número 970 de 1944.

i .°  D eclarar la faflta de defrauda
ción.

2 .0 Autores, Antonio Deoda'to Afci- 
xo, C esáreo Aíe.ixo Díaz y Francisco 
Palm a.
'♦3.0 Imponer como pena Ha m ulta ■ 

de' 6.250,44 pesetas, com o triplo #de 
los derechos defraudados, ,y otra m ul
ta  de 1.608,90. pesetas por infracción 
'del Decreto del 20 de febrero de 

. 11Q42, con com iso de ía  m ercancía ; 
por terceras partes, que satisfarán  en 
plazp de quince d ías, pues en su de- 

. fecto se decretaría -la prisión de in
solvencia dél artículo 27 de la L-cy 
Penal durante un año p ara  cada uno ' 
por lia prim era m ulta y cincuenta» y 
tres d ías, también para  cada uno, 
por da segunda.

4 .0 H aber lugar a la concesión d e f: 
'premio a los aprehensores.

5 . 0 Notificar el fallo re g la m e n ta 
riam e n te.

Requerim iento.— A los efectos del 
párrafo 2.0 del artículo 102 de la Ley 
♦de 14 de dnero de 1929, se requiere 
a  usted p ara que al firm ar la presen
te  irtamineste ¡a continuación s i  tiene

bienes para hacer efectiva la m ulta 
impuesta y presente la relación de 
ellos en plazo de tercero día, bien en
tendido que su silencio se considera 
como declaración n egativa , y en el 
acto y como consecuencia de ello, se 
decretará el arresto citado.

N ota,— Quedo advertido de que 
contra dicho fallo se puede entablar 
recurso ante el Tribunail Con tenc i o so- 
adm inistrativo Provincial, que rajdica . 
en la  Audiencia de H uelva, y en el 
plazo de tres m eses, a contar desde 
el día siguiente á la  inserción de es
ta cédula en ltas periódicos oficiales.

H uelva, 6 de junio de 1-945.— El 
j Secretario de tía Jun ta, Fernando 

D íaz.— Visto bueno, el Delegado- 
j Presidente, P . S ., G . de Carellán .
! 780-O:
| 1 

DEL EGACION DE HACIENDA 
 DE H U E L V A

Secretaría de l a Junta Administrativa

Cédula d e citación

Desconociéndose el actual domicilio 
del denunciado don M anuel Delgado 
Jim énez, que últim am ente lo tuvo en 
la cfille de Juan  Pérez M árquez, .3, de.! 
H u ch a, se le. hace saber por medio |

, de la-.presente que a las once horas! 
del día 12 de julio y en esta Delega-i 
ción, calle Veíarde, número 1, ha de 
celebrarse Ju n ta  Adm inistrativa para! 
ver v fallar el expediente número 36" 
de 1944, instruido por aprehensión de; 
5 bidones de pintura, en el que figura! 
encartado, así como que puede o re-1 
sentar en el acto de la Jun ta  las prue
bas que estim e pertinentes a su me
jor defensa y que tiene derecho a de
signar un vocal que forme parte de 
la m ism a, y que habrá de ser indivi
duo de la C ám ara de Com erció, co
m erciante o industrial'm atricu lado en 
esta capital con m ás de cinco años 
de ejercicio.

'Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglam entó de Proce
dimientos de 29 de julio de 1924, de- 
'biondo advertirle ’ que de no concurrir 
será fallado en rebeldía.

H uelva, 6 de junio de 1945.— E l Se
cretario de la Ju ó ta , Fernando Díaz. 
Visto .bueno, el D elegado-Prcsidenfe, 
P. S ., García de Carellán.
' ‘ 7S2-O

DEL EGACION DE HAC IENDA DE 
ZARAGOZA

Anuncio

Habiéndose extraviado resguardo ex
pedido por esta S u cu rsa l, de la . C a ja  
General, de Depósitos correspondiente 
al depósito señalado con el número 846 
de entrada y número 13.853 de reg is

tro, constituido por don R amón G a 
lianas Palacios y a disposición de 

¡ la 'Delegación de Abastecimientos y 
¡ Transportes,

Se previene a la persona en cuVo 
I poder se halle que lo presente a esta 
I Sucursal de lp C a ja  Qeneral de Depó- 
j sitos, en la inteliegneia de que están 
! tomadas las precauciones oportunas 
I para que no se entregue el referido 
J depósito sino a su legítimo dueño, 

quedando dicho resguardo sin validez 
ni efectQ transcurridos que sean dos 
meses de la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el de la provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglam ento de 19 de 

. noviembre de 1929.
Zaragoza, 15 de febrero de 1945.— 

El Delegado de Hacienda, R . Peñarre- 
donda.

2 . 475- 0 -

DELEG ACIO N DE HACIENDA 
DE OVIEDO

Secretaría de Juntas Administrativas

Cédula de citación 
Desconociéndose el» actual domicilio 

de Luz Alvarez, que según el acta de 
¡ aprehensión ío tenía en Grado, se le 

hace saber por medio de la presente 
que a las once horas del día 18 de 
los corrientes y en esta Delegación de 
H acienda, calle de San Vicente, se 
ce lebrará^Ju nta Adm inistrativa para 
ver «y fallar el expediente núm. 2 de 
1945, instruido por defraudación de 
cále, en el que figura encartada, así 
como que puede presentar en el acto 
de la Jun ta, las' pruebas que estim e 
pertinentes a su m ejor defensa, y que 
tiene derecho a designar un vocál que 
forme parte de la m ism a, el cual ha
brá de ser individuo de la C ám ara de 
Comercio, comerciante o industrial 
m atriculado en esta capital, con m ás 
de cinco años de servicio.

que se publica a los efectos del 
artículo 37, del Reglam ento de Pro
cedimientos de 29 de julio' de 3924, 
.advirtiéndole que de no concurrir, se
rá fallado en rebeldía.

Oviedo, 5 de junio &e 1945.t - E I  Se- 
cretario de Jun tas (ilegib le).— Visto 
bueno, el Delegado de H acienda, 
P. S ., C. Duplá. ' f 1 ’

777~D 4

DEL EGA CIO N DE HACIENDA 
DE OVIEDO

Anunciando la devolución de l a fia n
za de H a b i lita d o  de C lases Pasivas  

doña Teresa Luque Calzón 
Habienddo solicitado do toa Teresa 

¡Ltiqtiq Calzón Ja de\olución- de la • 
fianza que tiene constituida a disposi
ción de esta Oficina, para garantir eu
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gestión de Habilitado de Clases P a 
sivas,-po r haber cesado en el desem
peño del mismo, se hace público por 
medio defl presente anuncio, cumplien
do lo que dispone el Real Decreto de 
14 de'septiem bre de 1925, a fin de que 
si alguno de los que fueron sus po
derdantes tuviere que hacer' alguna  
reclamación contra su gestión, se for
m ule ante esta Intervención de H a
cienda, dentro del plazo de tres me
ses, a  contar del siguiente día al de 
la  publicación del presente anuncio.

Oviedo, 15  de marzo de 1945.— E l 
Delegado de H acienda (ilegible).

5 8 1 - 6

D E L E G A C I O N  D E  H A C IE N D A  
D E  LAS PALMAS (C A N A R IA S )

Anuncio
Habiendo solicitado don José Be- 

tencourt Francés la devolución de la 
fianza que tiene constituida ■ a d is
posición de esta D elegación, p a ra  
garan tir su gestión como H abilita
do de Clases P asivas, por .haber ce
sado en el desempeño del m ism o, se 
hace público por 'medio del presente 
anuncio, cumpliendo lo que dispone 
el Real Decreto de 14 de septiem bre 
de 1925, a fin de que si alguno de 
los. que fueron sus ,poderdantes tu 
viere que hacer alguna reclamación 
contra su gestión, se formule ante 
la Intervención de, esta Delegación^ 
dentro del plazo de tres meses, a eon- 
tar del siguiente día al de la publi
cación del presente anuncio.

L a s  Palm as de G ran C an aria, 30 
de abril de 1.945.— E l D elegado de 
H acienda, Jo sé 'M o lo w n y R eal.

603-O.

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  
D E  BAD AJO Z  

Caja de Depósitos

Anuncio  '  •

Habiéndose extraviado los resguar
dos de la C a ja  de D epósitos si
gu ien tes:

N úm ero 955 de entrada y  16.997 
de registro, necesario sin interés, 
por el señor Ju ez de Instrucción del 
partido y a disposición del de igual 
clase de M érida,ren el sum ario 132 
de 1942,- por cohecho, contra Anto
nio Vázquez C alvo, por 1.484,20  pe
setas, con fecha 24 de diciembre de
1942 ; y

N ú m . 36 de e n tra d a  y 1 7 . 0 2 8 .d e  
reg is tro ,  necesar io  sin interés, a J ;s -  
posición de l  Ju e z  de Instrucción d e ’ 
M érida ,  que con st itu ye  Antonio  V.iz-I  
quez C alvo, por sum ario 132 de |

1942, por cohecho, por 15,80 pesetas, 
con fecha 6 de febrero de 1943.

S e  previene a la persona en cpyo 
.poder se hallen, que los presente en 
esta Sucursal de la C a ja  de Depó
sitos (Intervención), en la inteligen
cia de que están tom adas todas las 
precauciones oportunas para que no 
se entreguen los referidos depósitDs 
^ino a su legítim o dueño, quedando 
dicho resguardó sin valor ni efecto, 
transcurridos los dos meses a la pu
blicación de este anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en el de la provincia sin haberlos 
presentado, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 36 del Reglam ento  
de la C a ja  de Depósitos, de fecha 
1 5  de noviembre de 1939..

Badajoz, 29 de m ayo de 1945.— E l  
D elegado de H acienda.

7 7 6 - Q . ____________  ,

D E L E G A C I O N  D E  H A C IE N D A  
D E C A D IZ  

Junta Administrativa de Contratando 
y Defraudación

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domicilio 

de Manuel Roca- Carrique, que últi
m am ente lo tuvo en Ronda (M ála
g a ), calle C arrera Espinel,, núme
ro 88y se le, hace saber por medio 
de la presente que a las once ho
ras d?l 28 de junio de 1945 y en esta  
Delegación de H acienda, ha de. cele
brarse Ju nta Adm inistrativa p ara  ver 
y fallar el expediente número j i 8 
(je 1945, instruido.por contrabando de  
tabaco, en el que figura com o incul
pado, a fin de que se sirva concurrir 
ante la m ism a; advirtiéndole que en 
el acto de la Ju n ta  podrá presentar 
toda la prueba docum ental y  testi
fical de que intente valerse y  propo
ner la que convenga, a su derecho. 
Tam bién puede designar, con antici
pación, un V o cal p ara que  ̂forme 

.parte de la Ju n ta, que habrá de ser 
individuo de la C á m a ra  O ficial de 
Com ercio, com erciante o industrial 
m atriculado con establecim iento en 
la localidad, que lleve dado de alfa  
en el ejercicio de la industria m ás 
de cinco años, teniendo presente que 
de no utilizar este derecho form ará  
parte de dicha Ju n ta  el V o cal nom 
brado a estos efectos, con Carácter 
permanente, por la C ám ara de Co^ 
mercio. Y , por último, se le advierte  
que en el mismo acto de la Ju n ta  
podrá valerse de persona que hable 
por él, sea o no L etra d o ; todo ello 
a tenor de lo preceptuado en el ar- 
títculo 91 V sus concordante 79 y 81 
de 1 • Te v  Penal y Procesal de C o n 
trabando y D efraudación, de 14 de 
enero de 1029.

L o  que se publica. en este perió

dico oficial a  los efectos del artícu
lo 37 del R eglam ento : de Procedi
mientos, de 29 de julio de 1924, de* 
biéndole advertir .que de no. concu
rrir será fallado en rebeldía.

Cádiz a  12 de junio de 1945.— E l  
Secretario de la Ju n ta, José R am í
rez.— V isto bueno, el segundo Jefe, 
Vicepresidente de la Ju n ta, Augusto  
M arzal. .

336-O .

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  
D E V A L E N C IA  

Clases pasivas

En cumplimiento de la Circular de 
la Dirección General de la Deuda y  
Clases P asivas, fecha 25 de noviem 
bre de 1943 ( B O L E T I N  O F IC IA JL  
D E L  E S T A D O  número 350, de 16 de 
diciembre del m ism o), y para cono
cimiento de los interesados, se comu
nica que'en  esta Delegación de H a 
cienda! se han recibido las siguientes 
órdenes de consignación de p a g o :

Indice núm. 38
Guillermo. Brúñete Gómez (trasla

do), Retiros-Cruces. 1
Antonio C atalá M iguel, ídem. 
Salvador Se-rralta Blanquer, ídem. 
M iguel Gil Huet, ídem.
Fernando * Prosper Monfórt', ídem. 
Ju an  Alcoy Alventera, ídem.
Julián Reneses Blanco, ídem. 
Federico Martínez Boluda, ídem. 
Jo sé Fullera T o rres, ídem.
José Paz G arcía, ídem.
Francisco Ruiz Esteve, ídem.

, Florentino • Saldañá R o jas, ídem.
M axim iliano Ortiz Ortiz (trasla

d o ), ídem. ,
Antonio R uiz O rtolos, ídem.
Juan Can tus Rubio, ídem.
Celso D om ínguez Ruiz, ídem. 
Cándido V a ra s  M ayo (traslado), 

M. M ilitar.
-•Asunción Selva Salva, M . Civil. 

Em ilio V illar M artínez, ídem. 
Mercedes M artínez Siiárez, ídem. 
H uérfanas M agraner G alap ero , 

ídem.
’ José Castelló V ila , Jubiládos.

Indice núm. 39
Manuel Casteño Martín (rectifica

ción), RetirosrCruces.Miguel Tello Valles, ídem.
Juan Castillo  López, ídem. 
Joaquín Pérez Gallart, ídem. 
Salvador M as C a b re ra ,, ídem. 
Francisco Olaso. Soler, ídem. 
Dionisio Z a fra  G arcía (traslado)-, 

íclem.
.Antonio T o m á s  Góm ez, ídem. 
Martín Cuevas G arcía, ídem. 
Alejandro Sanjosé Cabo y e ^ o s a  

(traslado), M. M ilitar, -
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Bernardo Seva Sifre, Jubilados. 
M ig u e l  Codoñer Alegre, ídem. 
Valencia del Cid, 4 de junio de 

x945.—El segundo Jefe  de la Dele
gación (ilegible).

840-O.

D E L E G A C I O N  D E  H A C IE N D A  
D E  H U E L V A

Secretaria de la Jünta Administrativa

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domici
lio de Antonia Morón González, que 
últimamente lo tuvo en la • calle 
Nueva, sin número, de Calañas, se 
le hace saber por medio.del presente 
que a las once h o ras^ e l día veinti
séis de julio, y en esta Delegación, 
ralle Velarde,. número 1, h l  de ce
lebrarse' Junta Administrativa para 
ver y fallar el expediente número 
260 de* 1945, instruido por aprehen
sión de manipulación clandestina de 
seis kilos de*-cafe no .aprehendidos, 
en el. que .figura encartada, así co
mo que puede presentar en* el acto 
de la Junta las pruebas que estime 
pertinentes a su mejor defensa y* 
que tiene derecho a designar un Vo
cal que forme parte do la 'm ism a y 
aue habrá de ser individuo de la 
Cámara de Comercio, comerciante o 
industrial matriculado en esta capi
tal, con más de cinco años de ejer
cicio.

Ix) que se publica a los efectos 
del artículo 37 del Reglamento de 
PmcedimientoSí, de 29 de julio de 
1024, debiendo advertirle que de no 
concurrir será fallado en rebeldía.

Huelva, 13 de junio de 1945.—El 
Secretario de la Junta, Fernando 
Díaz.—‘Visto ' buenb,. el Delegado- 
p-ocidente, Godoy.

837- 0 .

D E L E G A C I Ó N  D E  H A C IE N D A  
D E  V A L E N C IA

'Habiendo solicitado^oña Josefa Fe- 
rrer Ungeles la devolución-de la íi în- 

, za que tenía constituida en el Banco 
de España, .sucursal 'de esta capital, 
para garantir sus gestiones como Ha
bilitado de Clases Pasivas^ por haber 
(cesado en el ejercicio de dicho cargo, 
fce hace público en el B O L E T IN  OFI-\ 
C IA L  D E L  EST A D O  para que en d  
transcurso de tres meses, a partir de 
la fecha de su publicación, se ’puedah 
presentar las reclamaciones contra di
cha fianza por su gestión como tal 
Habilitado y ante esta Delegación de 
Hacienda.

Valencia, 25 ‘de mayo de 1945.—El 
Delegado de Hacienda, Eduardo Se

rran o .
2.6l 2-Q

D E L E G A C I O N  D E H A C I E N D A  
D E  H U E L V A

l

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación»

Desconociéndose el actual • domici
lio de Ana Rodríguez Sosa, que úl
timamente lo tuvo en la calle Kd^  
Duque 'Cornejo, número 20; de Se
villa, se le hace saber que la Junta 
Administrativa celebrada el día 30 de 
mayo, dictó por unan i np dad el si
guiente acuerdo .en el expediente nú
mero 70 de 1945:

i.° Declarar la falta de defrauda
ción. * ;

2.0 Autora, Ana Rodríguez Sosa.
,3.°' Imponer como pena la multa

de 2.573,28 pesetas, como triplo de 
los derechos defraudados, y otra mul
ta de 666,60 )pesetas, v por infracción 
del Decreto de 20 de febrero de 1942, 
con comiso de la mercancía, que sa
tisfará en plazo de quince días, pues 
en su defecto se decretará la pri- 
s.ión de insolvencia del artículo 27 de 
la Ley penal, durante un -año poi la 

•primera multa y sesenta y seis días 
por la segunda.

4.0 Haber lugar a la concosión de 
premio a los aprehensores. *

5.0 Notificar el fallo reglam enta
riamente.

. Requerimiento. — A los efectos del 
párrafo segundo del articulo 102 de 
la Ley de 14 de enero /de 1929, se 
requiere a usted para que al firmar 
la presente manifieste a continua
ción si tiene biene* para hacer efec
tiva la multa impuesta y presente 1 
Ja relación : de ellos en plazo de ter
cero día, bien entendido que su si
lencio se considera como declaración 
negativa, y en el -acto y como con
secuencia de ello, se decretará el 
arresto citado.

Nota.—Quedo advertida de que con
tra dicho fallo se puede entablar re
curso ante el Tribunal Contencioso 
Administrativp Provincial, que ra
dica en la Audiencia de Huelva, y 
en el plazo de tres meses, a é-ontar 
•desde el d ía siguiente a la inserción 
de esta cédula en los'periódicos ofi
ciales.

'H uelva, 6 de ju n io .d e  1.945.—IE1 
Secretario de' la *Junta, Fernando 
Díaz.—Visto bueno, el Delegado-Pre
sidente, P. S ., García de Carellán.

781-O. 

D E L E G A C I O N  D É  H A C IE N D A  
D E H U E L V A

Secretaria de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el aclual domici
lio de José Benítez Cabello, que úl
timamente lo tuvo en Ja callé .d« Ga

lera, número 12, de Sevilla, se le 
hace saber que la Junta Adminis
trativa celebrada el día 30 de mayo, 
dictó por unanimidad ol siguiente 
►¡cuerdo en el expediente numeró 
¿59 de 1945: 

x i .°  Declarar la lalta de defrauda
ción do contrabando.' s

2.0 Autor, José Benítez Cabello.
3 .0 Imponer como peña la multa 

de 345 pesetas, como duplo del va
lor oficial del tabaco, más su c<v 
iniso, que satisfará dn plazo do quin
ce días, pues» , en su defecto se de
cretaría la prisión de insolvencia del 
artículo 27 del la Ley penal durante 
sesenta y nueve días..

4.° Haber* lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

5.0 Declarar que no hay infrac
ción ded Decreto de<*20 febrero 1942.

6.ü Notificar el fallo reglamenta
riamente.

Requerimiento. — A los efectos del 
páipafo segundo del • artículo 102 de 
la Ley de 14 de enero de 1929, se 
requiere a usted para que- al firmar 
la presente manifieste a continua
ción si tiene bienes para hacer efec
tiva La jn ulta impuesta y presente la 
relación de ellos en plazo de tercero 
día, bién entendido que*su' silencio 
se considera como declaración nega
tiva, y en el ^cto y como conse
cuencia de ello se decretará el arres- . 
to citado.

Nota. — Quedo advertid^ de que 
contra dicho fallo se, puede entablar, 
recurso ante el Tribunal 'Contencioso 
Administrativo Provincial,' .que ra
dica en la Audiencia d̂e Huelva, y  
en el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente a la inserción 
d etesta cédula en los periódicos ofi
ciales.

Huelva, 6 de junio de 1945.—El 
Secretario de la 'Ju n ta , Fernando 
D íaz.—Visto bueno,, el Delegado-Pre
sidente, P. S ., García de Carellán„ 

781-O.

D E L E G A C I O N  D E  H A C IE N D A  
D E  H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación 
Desconociéndose el actual domicilio 

de Juan (a) «El de la pata de palo»,^ 
que últimamente lo tuvo en la calle 
de Aljaraque, se le- hace saber que la 
Junta Administrativa celebrada el día 
treinta de mayo dictó por unanimidad 
el siguiente acuerdo en el expediente 
número 978 de 1944 : .
. i.° Declarar la falta de defrauda

ción.
2.0 Autores, Juan' Correa Gutié

rrez y Juan (á) «El la ,pata de  
palo». /

3.0 Imponer como pena, la multa
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de 3.095,46 pesetas como triplo de los 
derechos defraudados y otra multa de 
789,80 pesetas, • por infracción del De
creto de 20 de febrero de 1942, con 
comiso de la mercancía, que satisfa
rán en plazo de quince días, pues en 
su,defecto se decretaría la prisión de 
insolvencia del artículo 27 de la Ley 
Penal durante trescientos nueve días 
para cada uno por la primera multa 
y treinta y nueve días, también para 
cada uno, por la segunda, ya que ja 
multa se impone a partes iguales.

4.0 Haber lugar a la concesión de 
premio a los «prehensores.

. 5.°" Notificar e l 'fa llo  reglamenta
riamente.

Requerimiento. — A los efectos del 
párrafo segundo del artículo 102 de Ha 
Lev de 14 de ñero de 1929, se re
quiere a, usted "para que al filmar la 
presente manifieste a continuación si 
tiene bienes para hacer efectiva, la 
multa impuesta y presente la relación 
de ellos en plazo, de tercero día, bien 
entendido que su silencio' se considera 
como declaración negativa, y en el ac
to y como consecuencia de ello se 
decretará el arresto-citado. »

Nota.—Oeduo advertido de que con
tra dicho fallo se puede entablar re
curso ante eh Tribunal Contencioso- 
adminjstrativo Provincial, que radica 
en la Audiencia de Huelva, y en el 
plazo de fjres meses, a. contar desde el 
día siguiente^a la inserción de esta cé
dula en los periódicos oficiailos.

Huelva, 6 de junio de 1945.— El Se
cretario de la Jpnta, Temando Día?. 
Visto bueno, el Delegado-Presidente, 
P. S., García de Carellán.

780-O

D E L E G A C I O N  D E H A C IE N D A  
D E H U E L V A  

Secretarla de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

* Desconociéndose el actual domiciilio 
de María Mendoza González, que úl
timamente lo tuvo en la calle de Mon
jas, número 14, de Lepe, se le hace 
saber que la Junta Administrativa 
celebrada el día 30 de mayo dictó por 
unanimidad el siguiente acuerdo en ‘ 
el expediente núm. 264 de 1945.

i.°  Declarar la falta de contra
bando. ' v

2.0 Autora, María Mendoza Gon
zález. .

3.0 1'mponer como pena lá multa 
de 105,60 pesetas, como dupla del va
lor .oficia  ̂ del tabaco, 'más su comiso, 
que satisfará en plazo de quihee días, 
pues en su defecto se decretaría la 
prisión de insolvencia del artículo 27 
de la Lev .Penal durante veintiún días.
' 4.0 Haber lugar a la concesión de 
premiosa los aprehensores. ,

5.0 Decretar que no hay infracción 
del Decreto de 20.de febrero de 1942.

6.° Notificar el fallo reglamenta
riamente.

Requerimiento.—A los efectos del 
párrafo 2.0 del artículo 102 de la Ley 
de 14 de, enero dfe 1929, se requiere a 
usted para que al firma^ la presente 
manifieste a continuació., si tiene bie
nes para hacer efectiva la multa im
puesta y presente la relación de ellos 
en plazo de tercero día, bien enten
dido que su silencio se considera co
mo declaración, negativa, y en el acto 
y como consecuencia de ello se de
cretará el arresto citado.

Nota.— Quedo -advertido de que 
contra dicho, fallo se puede entablar 
recurso ante el Tribunal' Contencioso- 
administrativo Provincial, que radica 
en .la Audiencia de 'Huelva, y en el 
plazo de tres meses, a coptar desde el 
día siguiente a la inserción de esta 
cédula . n los periódicos oficiales.

, Huelva, 6 de junio de 1945.—El 
Secretario . de Ha Junta, Fernando 
Díaz.—Visto bueno, el Delegado Pre
sidente, P. S.\ G. de Carellán.

781-O,

D E L E G A C I O N  D E H A C IE N D A  
D E  H U E LVA 

Secretaría dé la Junta Administrativa

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual 'domici
lio de Juana Pér$z Romero, que últi
mamente lo tuvo en la calle del Co
mandante Franco, número 16, de Ce
rro. de Andévalo, se le hace saber 
que la Junta Administrativa celebra
da el día 24 de mayo de 1945 dictó, 
por unanimidad, %el siguiente acuer
dó en el expediente número 190 de 
*945:

i.° Declarar la falta de defrauda
ción. \

2.0. Autores: Sebastián Rodríguez 
Francisco, Josefa Ponce Blanco y. 
Juana Pérez Romero.
* 3.0 Imponer, como pena, la mul
ta de 877,35 pesetas al primero, y 
409,35 pesetas a la segunda, como 
triplo de los derechos defraudados,, 
y 545,80 pesetas a Ea.fercera, como, 
cuádruplo de los suyos, de las que, 
deducidas 219,70 pesetas de la venta, 
restan 763,71, 356,32 v 492,77 pese
tas, respectivamente, que satisfarán 
en el plazo de quince días, pues en 
su defecto se decretaría la  prisión 
de insolvencia del artículo 27 de la 
Ley Penal, durante ciento cincuenta 
V dos días para el primero"; setenta 
y un días para Ha segunda, y no
venta v ocho-, d'as para la tercera.

3'.0 ibis. Declarar que no hav in
fracción de| Decreto del 20 de fe
brero de 1942.

4.0 Haber lugar a la concesión de 
premio, a los aprehensores,

5.0 Que se com unique’la presente 
resolución a la Fiscalía Provincial de 
Tasas a sus efectos; y

6.° Notificar el fallo regalmenta^ 
riamente.

Requerimiento.—A los efectos del 
párrafo segundo del artículo i o g  de 
la Ley de 14 de enero de 1929, me 
requiere a ustedes para que, al'firm ar 
la presente, manifiesten á continua- 
ción^si tienen bienes para haoer efec
tiva ,1a .multa impuesta y presenten la 
relación de ellos ‘ en plazo de terce
ro día, bien entendido que.su silen
cio se considera como declaración 
negativ'a, y en el acto, y como con
secuencia de e llo ,. se decretará el 
arresto citado.
-•Nota.—Quedamos advertidos de que 

contra dicho fallo se puede entablar 
recurso ante el Tribunal Contencio
so - Administrativo Provincial, que 
radica en la Audiencia de Huelva, 
y en el plazo de tres meses, á  con
tar desde el día siguiente a la in
serción de esta cédula en los perió
dicos oficiales.
\  Huelva, ir ,de junio de 1945.—El 
Secretario de la Junta, Fernando 
Díaz.—Visto • bueno, e l7 Delegado- 
Presidente, P. S. (ilegible).

828-O. 

T E S O R E R I A  D E H A C IE N D A  
D E  G E R O N A

Don Pedro Moles Casanovas, Jefe 
. de Administración de tercena c a se  

del Cuerpo Pericial de Contabilidad, 
del Estado, Recaudador de Contri
buciones'de la Zona de Figueras. 
(Geiuna). ' ' *
Certifico : Que en el expediente de 

su razón he dictado, la siguiente 
Providencia : Recibida en esta Rer 

caúdación de Contribuciones de la 
Zona de Figueras, de la provincia de 
Gerona, domiciliada en la rambla de 
Sara, Jordá, 15, principal, de la cita
da ciudad de Figueras, una certifica
ción de apremio, expedida por la 
Aduana de Port-Bou, por el concep
to de multa impuesta por dicha Aduá- 
na con fecha 3 de enero de 1944, con-' 
tra don Montepío André, y teniendo 
noticias de que 4icho señor reside en 
Perigneux, Departamento^ de iBordog- 
ne (Francia), acuerdo requerirle de 
inmediato pago por medio del B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , ad
virtiéndole 4é que si satisface sus des
cubiertos, cuyo detalle más abajo se 
indicará, dentro del plazo de dos me
ses, a contar desde el día siguiente al 
de la inserción en el BOlLETIN O F I
C IA L  DEL. ESTAD O , sólo tendrá* 
que abonar un recargo del 10 por 100 
sobre el principal, y que transcurrido
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tiicho -plazo'de será exigido el 20 por 
100 de recargo y sp procederá contra 
sus bienes en la forma dispuesta po* 
el vigente Estatuto de Recaudación.

Asimismo se le previene que, caso 
de no personarse en esta Recauda
ción, o en sU defecto, no nombrase 
apoderado, se le considerará en re
beldía, prosiguiéndose el expediente, 
haciéndole las notificaciones regla
mentarias en estrados. •  '

El detalle de los débitos es eÜ si
guiente :

Importe de ia certificación de descu
bierto, 500,93 pesetas; 20 por 100 re- 
cargo^ de apremio, 100,19; costas 
aproximadas (a justificar), 50. Total, 
651,12 pesetas.

Y  para su inserción en el BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO ex
pido la presente en Figueras a cuatro 
de junio de mil novecientos cuarenta, 
y cinco.—Pedro Moles Casánovas. ’

7 9 8 - 0 .___________________________________ _____________________ _

IN TE R V E N C IO N  DE LA D IR E C 
CION GEN ER A L DE LA D E U D A  

Y  CLASES PASIVAS

Edicto
Don flLuis Corrales Ferrás, Interven

tor de la Dirección General de la*.
Deuda y Clases. Pasivas y Delega
do del Tribunal de Cúentas.

1 Por el presente edicto cito y empla
zo a don Antonio Martínez Ruiz, o 
en su caso, a sus herederos, para que 
en el improrrogable plazo de, diez días 
comparezcan ante esta Intervención y 
se personen en el expediente que co
mo Delegado del Tribunal de Cuentas 
me hallo instruyendo, sobre ejecución 
de sentencia, por la que se condenó 
al primero al reintegro de un alcance 
de 16.331 pesetas y al pago de inte
reses y gastos de procedimiento, 
apercibiéndoles - dé que si no compa
recen les parará el perjuicio a que en 
derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se requiere a quie
nes conozcan s;u domicilio lo comuni
quen a esta Delegación del expresado 
Tribunal.

Madrid, 8 de junio de 1945.—El 
Interventor, Luis Corrales Ferrás.'

803-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE GRANADA

N u e v a  I n d u s t r i a
Peticionario: Don Julio Raya Ri- 

vas. 1
Objeto de la industria: Instalación 

y funcionamiento de una nueva in
dustria de. fábrica de aceite de oliva 
en Colomera.

.Producción : De tres, a cuatro mil 
kilos en jornada de ocho horas.

La maquinaria que relaciona es to
da de producción nacional.

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales qué se con
sideren afectados por la misma pre
senten los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados* dentro, del plazo de 
diez días, en las oficinas d© esta De
legación de Industria (avenida de 
Cervantes, núm. 2, Granada).

Granada, 25 de septiembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, José Calera.

6 13-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE T O L E D O

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Renilla, Moro y Com

pañía, S. iL.
Objeto: Instalar una nueva indus

tria, «Fábrica d© fideos y pasta cor
tada para sopa», en Taiavera de' la 
Reina.

Producción: 1.500 kilogramos de 
fideos y pasta cortada para sopa en 
ocho horas.

Esta industria empleará maquina
ria nacional.
' Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presén
ten ipor duplicado los escritos que 
estimen oportunos, debidamente re
integrados y dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Taller del Moro, 
número 3).

Toledo, 4 /le junio de 1945.—El In
geniero Jefe, Juüo Domínguez.

2 .Ó 2 2-G ).

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  
DE T O L E D O  

Nueva industria

Peticionario': Pedro Domecq, S. A. 
Objeto : Instalar una nueva indus

tria de fábrica de- alcohol en Villa- 
cañas.

Producción :> Unos' 9.000 litros de 
ailcohol de 95,5o y 11.000 litros de 
alcohol de 65o en veinticuatro horas.

 ̂ Esta industria empleará maquina
ria nacional. /

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los’ escritos que estimen 
oportunos, debidamente reintegrados 
y dentro del plazo de diez días, en 
tías oficinas de esta Delegación de In
dustria (Taller del Mqro, 3).-

Toled(), 2 de junio de 1945.—El In
geniero Jefe, Julio Domínguez.

.2- 523- 0 ,. ’

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE C A S TEL L O N  DE LA PLANA 

Ampliación de industria
Peticionario: Vicente Beltrán e

Hijos, S. R. C.
Objeto de la ampliación : Instalár 

doce máquinas de coser y una*de cor
tar cinta en su fábrica de alparga
tas.

Producción : 10.700 docenas anua
les de alpargatas.

Esta industria no solicita importa
ción de maquinaria ni materias pri
mas nación ailes.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen'oportunos, den
tro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Fola, nú
mero 44.

Castellón, 6 de junio de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, C. JVI-eliá.

-a -530-0-

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE AV ILA  

Nueva industria
Peticionario : Don Alvaro del Por

tillo y Díaz de Solíand.
Emplazamiento: Finca, «La Pili-

11a», de Piedrailaves (Avila;.- 
. Objeto de la nueva industria : Ins

talación de un ramal de transporte de 
energía eléctrica a 15.000 voltios, de 
227 metros de longitud desde la línea 
del Puente de las Dos Castillas a 
Piedralaves, instalando en la "finca 
«La^Pililla» una caseta de transfor
mación ,de 7 . KVA. de potencia y 
15.000/220 V. para dotar de alum

brado eléctrico a dicha finca.
Esta industria empleará maquina

ria y- primeras materias nacionales.
Sé hace. pública esta petición para. 

que los industriales que se consideren 
afectados por- Ja  misma presenten los 
escritos que estimen oportunos en la9 
oficinas de esta Delegación (avenida 
de Portugal, 27, bajo).

Avila, 5 de. iunin rĵ  104^.—El In
geniero Jefe,* Julio Rodríguez.

2.603-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE PALENCIA  

Ampliación de industria
Peticionario: D. Máximo Pedrasa. 

.Losada, 'como .‘Director Gerente.de la 
razón social «La Piña .de Campos- 
Industrial», S. L. v 

Objeto de la ' ampliación : Montar 
una instalación .adecuada para, la pre
paración de arcillan, en la cerámica 
que posee la Sociedad peticionaria en 
Piña de Campos^
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Producción.: Treinta mil piezas dia
rias.

E>ta inducir' :’ pmpléará ijiaquinaria 
y materias prima* nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que lo> imlu>trialev éf\ie se" conside
ren aleclíido- por la misma . presen
ten los e-erito- que e>timen oportu
nos, por duplicado v debidamente 
reintegrados, denirn del plazo de d;,c7 
días, en las oficina- de esta Delega
ción de Industria, calle Mavor Prin
cipal, núm. 28.
* Palenria, 11 de .junio de - rc>45:— El 
Ingeniero jefe, H. ¡Manrique. 

^5n5-0. , ._____

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E PA L E N C IA  

Ampliación de industria

Peticionario: Don Pedro Labrador 
Fraile .

Objetó de la ampliación : Instalar 
un motor semi Diesscsl de 15,5 HP. 
en su fábrica de harinas, sita en Bue- 
návista de Valdavia.

Producción : No sufrirá aumento.
En esta industria se empleará m a 

quinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que, se conside
ren afectados* por la misma presenten 
los escritos que estimen 'oportunos, 
por duplicado y debidamente reinte
grados,' dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, calle Maydr Principal, nú
mero 28.

Falencia, 11 de junid de 19 4 5 .— El 
Ingeniero Jefe,7 H. Manrique.

2 -594-.P

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE P A L EN C IA  

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Peticionario : Don Pascual Pastor 
Martínez'.

Objeto de la petición: Electrificar 
una finca de su propiedad, sita en el 
término de Frómista, para lo cual se 
hará una pequeña ' derivación de la 
línea de 5.200 V. propiedad de «Eléc- 
trica de las Villas, S. A.», y  se insta
lará un transformador 'reductor • cíe 
7>5 K V A .

En esta instalación se emplearán 
materiales de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que lós industriales que .se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y. debidamente rein

tegrados, dentro del plazo de diez días 
en' ias oficinas db esta Delegación dt 
Industria (calle Mavor Pial. , núm. 28) 

Falencia, 4 de junio de 1945. ~  E 
Ingeniero Jefe, II. Manrique. 

2.469-0.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE PALEN C IA  

N u e v a  i n d u s t r i a

Petic ionario: Sobrinos de P. Z u 
rita, S. L. (

Objeto de la industria: Fabrica
ción de aglomerados de carbón.

Producción: 120 toneladas men
suales.' • ' ,

Em plazam iento: Herrera de Pi-
suerga. (

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
.que' los industriales que se conside
ren afectados por la mi seña presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado, , y  debidamente 
reintegrados, .dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas ,de esta 
Delegación de 1 ndusti i a, Talle Mayor 
Principal, número 2S.

Falencia. 14 de junio de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, H. Manrique.

2.635-O.

  D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE P A LEN C IA   

Sustitución de maquinaria

Peticionario: «Hijos de Luis  G ar
cía, S. A.».

Objeto de la petición Instalar en 
su fábrica de harinas, sita en Osor- 
no, dos molinos'dobles de. un metro 
de longitud trabajante, en sustitu
ción de otros dos de 800 mm.
• Producción: Con la sustitución so

licitada se pretende mejorar la ins
talación! de la fábrica, sin aumento, 
en los cupos de trigo que viene mol
turando actualícente.

E sta  industria empleará maquina
ria y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la fhisma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado, y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Mayor 
Principal, número 128.

Palencia, 14 de 'junio de 1945.—  
El Ingeniero Je fe ,  H* Manrique.

2.636-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE PALENCIA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Emilio Casañé 
Fernández

■Objeto de la anhpliación: Interco
nexión de la central eléctrica de Pe
rales con la r«d de alta tensión de 
Electra Popular Vallisoletana, para 
lo cual se instalará un equipo de 
acoplamiento en la referida 'central 
v se construirá una línea capaz de 
transportar 350 KVA. ,a 13.200 vol
tios, desde Grijota' a Paredes de 
NTava, donde se instalará un centro 
de seccionamiento y transformación, 
de] que arrancarán varias líneas de 
alta tensión para suministrar ener
gía a las industrias establecidas en 
esta última localidad.

En esta ampliación se emplearán 
materiales de procedencia nacional.

S e ’haee pública esta petición para 
qire los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen-' 
ten los escritos que estimen oportu- * 
nos, por duplicado, y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta 
TVle.«-»'ación de Industria, calle Mayor 

■Prim loa], número 2.8.
Palencia 14 de junio de IQ45.—

El Ingeniero Jefe, II.  Manrique.
2.637-O. ••

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA   
DE P ALEN C IA  

Ampliación y modificación de líneas 
eléctricas

Peticionario : Don José Fora (Le- 
blanc, Consejero Delegado de la So
ciedad Anónima • «Electra Populad 
Vallisoletana». • ' '

Objeto' de la petición : i . °  Montar 
un segundo circuito en la ilínea que 
se. extiende entre la subestación <je 
(«Electra Popular Vallisoletana», S. A., 
y la fábrica ^Electrólisis del Cobre», 
a 5.200 V.

2.0 Instalar dos líneas a ' 13.000 V., 
una de , ellas para el servicio de la 
nueva elevación de aguas de Palen
cia y la otra' para suministrar ener
gía a los molinos de Pajares  y San 
Román.

3 .0 Instalar un centro de transfor
mación en las proximidades fie los 
Tálleres de los Ferrocarriles Secunda
rios, para dar servicio al sector co
rrespondiente.

En esta ampliación se emplearán 
materiales de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten loa 
escritos que estimen oportunos por 
duplicado y debidamente reintegrados^
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dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle Mayor PrincipaJl, núm. 28.

Palencia, n  de junio* dé 1945.— El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique,

2.596-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE ALAVA

Ampliación de industria

Peticionario : Don Práxedes Ochoa 
Laza.

O bjeto: Obtención de glucosa por 
tratamiento de féculas y subproductos 
de yuca en su actual instalación de
dicada a extractas y cubitos vegeta
les.

Producción : Unas joo toneladas
anuales de jarabe de glucosa.

Emplazamiento : Vitoria.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen ¡ oportunos, 
por duplicado ejemplar y-debidamente 
reintegrados en las oficinas de esta 
Delegación, dentro de diez días, a 
partir de la publicación de este anun
cio en el B Q LE TIN  O F IC IA L  D E L 
ESTA DO .

Vitoria, 11 de junio d e '1945.— El 
Ingeniero Jefez Rafael Verástegui.

_  2.593-O. ^

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE PALENCIA

Ampliación de industria

Peticionario: ynión Industrial Pa
lentina,> S. A., .Empresa productora y 
distribuidora de fluido eléctrico.
 Objeto de la petición : Construir 
una línea de transporte de energía' 
eléctrica desde la general de. Cálaho- 
rra a Palencia, en la cerámica de 
Monzón de Campos, hásta el pueblo 

de (Villajimenai, donde se instalará un 
transformador, de 5 K VA. para sumi
nistrar alumbrado y fuerza motriz en 
dicho pueblo, y variante de la citada  
línea general en las edificaciones de 
Ja Azucarera del Carrión.

Se emplearán materiales d f proce- 
dencia nacional.

Se ¡hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren «afectados por la misma presen
ten Jos escritos que estimen oportu
n o s, oen tro del plazo de diez días, en 
Jas oficinas de esta Delegación, Ma
yor Principal, nún*. 28.

Palencia, 14 de junio de 1045.— E l 
^Ingeniero Jefe, JL Manrique. 

2.638-O 

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DÉ ALICAN TE

Ampliación de industria

Peticionario: Don Miguel, Jordá
Botí, calle de Echegaray, número 5, 
Alcoy.

Objeto: Instalación^de una sección 
de blanqueo y tinte anejo en su fá
brica de manufacturas de algodón.

Producción : Para su propio uso.
lEsta industria empleará maquina

r ia  y materias primas nacionales.
Se’ hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados^ por la misma presen
ten los escritos q u e ‘estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de la Subdelegacióñ 
de Industria de Alcóy, c¿dle Beato 
Nicolás Factor, número 2, segymdo, 
Alcoy.

Alicante, 23 de mayo de 1945,— El 
Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.

Ó09-O.'

DELEGACION D E  INDUSTRIA  
DE ALICAN TE

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Rafael Pastor 
Botí, calle de» la Virgen de Agosto, 
número 32, Alcoy.

O b jeto: Instalación ¿e una indus
tria de pastas alimenticias y .fideos.

Producción 125.550 kilogramos 
anuales.
 Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace» pública esta petición para 

que los industriales <jue se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro, del plazo de diez días, 
en las oficinas de la Subdelegad ón 
de industria de Alcoy, calle Beato. 
Nicolás Factor, número 2, segundo, 
Alcoy.

Alicante, 23 de mayo de 11945.— El 
Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.

610-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE LER ID A

Modificación de industria

Peticionario: (La (Forestal de Ur- 
gel, S. A.

Clase de industria: Fabricación de 
papel.

Producción : 12.000 kilogramos de 
papel (por veinticuatro horas.:

Modificación proyectada: Instala
ción de un turbo-generador con al
ternador de' 115 K.YA., cotno  ̂ reser
va de central hidroeléctrica ya ins
talada.

Maquinaria a importar : Por valor 
de 123.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se.con
sideren afectados por Ja misma como 
los fabricante^ nacionales que pue
dan suministrar elementos cuya im
portación se solicita presenten los es
critos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Indus
tria.

Lérida, 2 de junio de 1945.—51 In
geniero Jefe, F. Ferré Casamada.

616-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE JAEN

Ampliación de industria

Peticionario: Don Francisco Sán-. 
chez Medina.

Objeto de la petición.: Instalar en 
su fábrica de harinas, sita en Men- 
gí'bar, un motor • de gas-oil, de re
serva, de 50-55 HP.

Capacidad de producción: La re
sultante de la molturación de 8.000 
kilogramos de trigo en veinticuatro 
hora».

En estav industria se emplearán 
maquinaria y materias primas nacio
nales. 

Se hace .pública- esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, dentro del plazo de diez días, 
los esoritps que estimen oportunos 
en las oficinas de .esta Delegación 
de .Industria, avenida del Generalí
simo, número 2.

Jaén, 9 de junio de 1945.— El Inge
niero Jefe, Felipe (López Morales.

615-O.
Jk

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE GERONA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Sociedad Española
dé Carburos Metálicos.

Objeto de la industria: Elabora
ción de oxígeno y acetileno disuel- 
tos a  presión, con central térmica 
propia/

Producción: 22,5 metros cúbicos 
de oxígeno y 10 metros cúbicos de 
acetileno por hora.

Importará maquinaria por valor 
de 300.000 pesetas.

Se hace pública esta petición par 
ra que tanto los industriales que se 
consideren afectados por la misma 
como los fabricantes nacionales ¡que 
puedan suministrar elementos cuya 
importación se solicita presenten I09 
escritos que estimen oportunos, den-
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tro  -del plazo de diez d ías, en las 
'o fic inas d e  esta  D e le g a c ió n  d e  In 
d u stria  (E x im e n is , 8 ).

G ero n a , 8 de> ju n io  de 1945.— E l In 
gen iero  J e fe ,  J .  O rd is  P a g é s .

61470.

DELEGACION DE IN DU ST RIA  
DE  L E R I D A

N u e v a  i n d u s t r i a

• P e t ic io n a r io : S o c ied ad  E s p a ñ o la
d e  C a rb u ro s  M etá lico s.

O b jeto  de la in d u s tr ia : F a b r ic a 
ción de g a s  • acetilen o , d isu e lto  a  p re
sión , y  o x ig en o .

E m p la z a m ie n to : L é r id a .
C ap ac id ad  de producción : 240 m e

tros cúbicos en ve in ticu atro  h o ra s de 
gas  acetileno y 540 m etros cúbicos en 
vein ticu atro  horas de oxígen o  .puro.

M a q u in a r ia  a im p o rta r : In sta lac ió n  
com p leta  de m áq u in as  y a p a ra to s  
p a ra  la obtención de o x íg en o , excep 
to ' lo s  m otores y el g a só m e tro , pe» 
se ta s  231.0 00 .

S e  h a ce  p ú b lica  ‘e s ta  petición p a ra  
q u e  ’ tan to  los ind ustriales- qu e se 
con sid eren  a fe c ta d o s  por- la m ism a  
com o ios fa b rica n te s  n acio n a les  que 
p u ed an  su m in is tra r  e lem en to s cu y a  
im p o rtac ió n  se so lic ita  presenten  ios 
e sc r ito s  qu e  estim en o p o rtun o s, d e n 
tro del plazo de  diez d ía s , en  las 
o fic in as d e  esta  D e leg ació n  d e  In 
d u str ia .

iLérid a, 7  d e . ju n io  d e  19 4 5.— E l In
g en iero  Je fe ,  *F. F e rré  ( ^ s a m a d a .  

608-O. v 

DELEGACION DE I N D U S T R IA  
DE TARRA GO NA

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo .1 .°, apartado b) '

P e tic io n a rio  : S o c ie d a d  E s p a ñ o la  de 
C arburos- M etá lico s.

O b je to  de la in d u s tr ia : In sta la c ió n  
en la c iudad  d e  T a r ra g o n a  d e ‘ u n a 
in d u str ia  do o x íg e n o  y acetilen o  d - 
su e lto , a fin d e  a ten d er a  la  c rec ien 
te d eriiand a p ro d u cid a  de e sto s  g a 
ses. por la  so ld a d u ra  o x i-acetilé ftica , 
y  ev itan d o  tra n sp o rte »  in n ecesario s  

x íe  e n va se s . ^
P rod u cción  : .L a s  in sta la c io n e s  pro

yecta d as lo son p a ra  u n a  producción 
h o ra r ia  d e  22 ,5 . m etros cúb icos de 
o x íg e n o  puro y  10  m e t r o s . cúbicos 
d e  acetilen o  d isu e lto .

M a q u in a r ia  a  im p o rta r : S e  so lic i
ta  la im p o rtac ió n  de la  in sta lac ió n  
de o x ígen o  a b ase  de a sp ira d o r  y 
con d u cto r d e  a ire , filtro  de a ire  es
p e c ia l, to rre s  p u rifica d o ra s , com p re
sor d e  a ire  a a lta  p resió n , sep arad o r 
de ace ite  y a m o rtig u a d o r, apara-to 
destilador- d e  aire* com p resor, ra m p a

de llenado tie e n v a se s ; .aparato p a ra  
d esh e lar  y a p a ra to s  p n a lizad o res  de 
o x igen o  y n itró gen o ;' todo ello por 
un valor ap ro x im ad o  de 231.0 0 0  pe
se ta s . * '

S e  hace pública o t a  petición p ara  
que tanto los in d u str ia les  que se con
sideren a fectad o s por la m ism a co
mo los I abrii-antes n acionales que 
pu ed an  su m in istra r  e lem en tos cu ya  
im portación  se ■solicita - p resenten los 
escrito s  que stimen* oportunos, én 
trip licad o  e jem p lar , dentro  del p la 
zo de diez d ía s , en la s  o fic in as de 
esta  D elegació n  de In d u str ia , ram 
bla del G e n e ra lís im o , 25, en tresu elo .,

T a r ra g o n a , 29 de  m ayo  de 1945.-—  
lE 1 I n g e n i e r o Je fe , J o s é . d e M a r clh y 
T o rre s .'

2.609-O

DELEGACION DE INDU ST RIA  
DE VAL EN CIA

N u e v a  i n d u s t r i a

P etic io n ario ': Don Ju liá n  G u errero  
Ponce. ?>

D om icilio  :• C alle  de L ep an to , 1 1  y 
1 3 .— U tiel. ,

O bjeto de la ind ustria  : O btención 
de .alcohol vín ico rectificado.

Producción : : 1.500  litros de alcohol 
rectificado, 250 litros entre cabezas y 
coilas y 200 k ilog ram os de tartra to  de 
cal de 50o, d iariam en te , ,

E sta  in d ustria  em p leará  m aq u in a
r ia  y m aterias p rim as nacionales.

S e  hace pública esta petición p a ra  
que ' los 'in d u stria les q u e  se conside
ren afectados por la m ism a presenten 

1 los escrito s que estim en oportunos, por 
! d uplicad o, dentro del plazo de diez 

d ías, en Has o ficinas de esta  D e leg a
ción, p laza de A lfonso el M ag n án im o , 
núm ero  7.

V alen c ia , 4  de junio  de 194 5.— E l 
In gen iero  Je fe , R a fa e l Sánchez de 
tLeón (Monforte. /

2.567-O   . ,

DELEGACION DE IN DU ST R IA  
DE VALE NC IA

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io : D on N ico lás A ndréu  
M ora.

D om iciJio  : C a lle  del G en era l A ra n - 
da,- 3 .— T orren te.

O bjeto de la  / am p liación  : In s ta la r  
en su fá b rica  de hielo, em p lazad a en 
T o rren te , la s igu iente  m a q u in a r ia : 
U n c o m p re so r ' vertical accionad o por 
■un e lectro m o to r dp 10 H P . U n a  b a 
tería de tubos condensadores. U n a  bal
sa de cem ento, in stalac ión  de serpen
tin a s, hélice p a ra  su. ag itación  y  m ol- 

' des.
A um ento de la  producción : 160 b a

rra s  d iarias.

- E s ta  in d u stria  empUeará m aqu in a
ría y m aterias  p rim as nacionales.

Se  hace pública esta  petición p ara  
que Iqs in d ustria les que se conside
ren afectados por la m ism a presenten 
los escritos qu e estim en oportunos^ 
por duplicado, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta  D e
legación , pilaza de A lfonso el M a g n á 
nim o, 7.

V a le n c ia , 5 de jun io  de 1945.— E l 
Ingen iero  Je fe , R a fa e l Sánch ez de 
L e ó n  M on forte .

2.56Ó-O

DELEGACION DE INDU ST RIA  
DE VIZCAYA

Nuevas instalaciones eléctricas

P e tic io n a r io : Socied ad E léctrica  .del 
G orb ea .

! O bjeto de la s  nuevas instalaciones :
I 'Pendido de líneas a é re a s  p ara  tran s- 
I porte de en erg ía  e léctrica  e  insta-1 a- 

'\ ción de tres centros de tran sform ación  
! para  sum in istro  de b-s pueblos fio 
I Lend oño-M end eica y  Beflandia, en 
I V izca ya .
| L o s  m ateria les em p lead os en la lí- 
; nea serán de producción nacional.

C ap ac id ad  de in sta lac ió n , 9 K V A .
Se  h ácé  pública esta  petición p a ra  

qqe los ind ustria les que se con side
ren afectados por la  m ism a p resen -, 
ten los escritos; que estim en oportu
nos, dentro del plazo d e  diez d ías, en 
las o ficinas de esta  D elegación  de In 
d u stria .

B ilb ao , 29 de m avo de 1945.— E l 
Ingen iero  Je fe  (ilegible).

5 Q 4 - 0 .  

DELEGACION DE INDUST RIA  
DE LUGO

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io : D on R am ón L eyes 
T a b o a d a . L u g o .

O bjeto  de la  a m p lia c ió n : In sta la - 
ejión de un torno c ilin drico  d e 1 2 m e
tros en tre  puntos, con electrom otor de
3 C . V .

Producción .: R ep aracio n es  de m a 
q u in aria  y au tom óviles por va lo r de 
20.000 p esetas a l año.

E s ta  ind ustria  em p leará  .m aquina
ria  y m aterias  p rim as n acionales.

S e  hace pública esta  petición p a ra  
q u e los ind ustriales q u e  se  con sid e
ren afectad os por la  m ism a presenten 
lo s 'e s c r ito s  que estimen* oportunos, 
dentro  del plazo de diez d ías, en la s  
o ficinas de esta  D elegación  de In d u s-..., 
tria , calle  dé P a sto r  D íaz, núm . 25.

’iLugo, 2 de ju n io  d e  1945.— ©  
gen iero  Je fe , D av id  Soler* '

593-Q í
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D ELEG A C IO N  DE I ND U S T R IA  
D E LA CO RUÑA 

Nueva industria

PeticioViaria : Viuda dé/ don Ram ón 
Rom ero Martínez.

Objeto de la petición : Instalación 
de- líneas de transporte a  5.500 voltios 

■ y distribución en baja a los lugares 
de T raba, Aplazadoiro, pom elos, B a 
yo y Puente Lodoso, con centros de 
transform ación.

Potencia a transportar : 200 K V A . 
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por el proyecto presenten 
cuantos escritos estimen pertinentes, 
debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Ram ón 
de la Sagra , 1, i.°

L a  Coruña, 24 de mayo de 1945.— 
E l Ingeniero Je fe  (ilegible).
—    ;  --------

D ELEG A C IO N  DE IN D U ST R IA . 
DE T O LE D O

Transporte y transformación 
de energía  eléctrica

Peticion ario : Don Benito G arcía  
M aori, en nom bre de «A gro-Electri- 
oidad».
• P o te n c ia : 75 K V A . w

O bjeto : D iversas  electrificaciones 
de carácter agrícola en los térm inos 
m unicipales de VillaCañas y L illo .

E sta  industria em pleará m ateria
les nacionales.

Se. hacjfc pública e s fa ‘ petición p ara  
que los industriales que se conside
ren afectados por la  m ism a presen
ten los escritos que estim en oportu
nos, debidam ente reintegrados y den
tro del plazo de diez d ías, en las 
oficinas de esta D elegación de Indus
tria (Taller del M oro, 3).

Toledo, 15 de junio de 1945.—El 
Ingeniero Je fe , Ju lio . D om ínguez.i 

*.648-0.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C A S T E LLO N

Legalizac i ón de instalación
Grupo 2 .°t espartado b)

P etic io n ario : Don M anuel M artí 
B eltrán . *

Objeto de lá instalación : ILínea de 
a lta  tensión a  caseta  de transform a- 
'ció'n para el servicio de su finca, si
tuada en Moncófar.

Potencia a instalar 100 K V A . a 
10.500 V .

E s ta  industria no precisa  im porta
ción de m aquinaria.

Se  hace pública, esta petición p a ra  
que la9 p e rso n a s ' que se consideren

afectad as por la  m ism a ^puedan pre
sentar reclam aciones en esta  D ele
gación de Industria, calle  F o la , nú
mero 44, en el plazo de diez- d ías, 
a partir de la publicación .de la m is
m a en el B O L E T IN  O lFIClA lL D E L  
E S T A D O .

C astellón, 12 de junio de 1945.— 
E l Ingeniero Je fe ,' C . M eliá.

2.640-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C A ST ELLO N  

Ampliación de industria

P eticion ario : Don Antonio Sala is  
Arnáu, como Presidente de la So 
ciedad (cEl Porvenir», de. - V alí de 
Uxó. .

O b jeto : C am bio d e un tran sfor
m ador de 70 K V A . por otro de 125 
k ilovatios-am perios en la instalación 
de su finca.

Am pliación .existen te : 55 K V A .
E s ta  industria no precisa im porta

ción d6 m aquinaria.
Se  hace pública esta  petición p ara 

que las personas que se consideren 
afectad as por la m ism a puedan pre
sentar reclam aciones en esta Dele
gación de , Industria, cálle F o la , nú
m ero 44, en el plazo d© diez d ías, a 
p artir de, la publicación de la m ism a 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

C astellón , 12 d e  junio d e  1945.— El 
Ingeniero Je fe , C . M eliá. '

2.639-O.
i___— j  _____ ;_

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE A L IC A N T E

A m p lia ción de industria 
. v.

P etic ion ario : Conipañía de R iegos
de Levante, S . A.

Em plazam iento : Crevillente.
Objeto de la ampliación : -Instala

ción de una Central térm ica de 5.000 
C. V . . -

Producción : 9.000.000' de kilovatios 
hora.

E sta  industria em pleará m aquina
ria extran jera Sulzer (W interthur- 
Suiza), Secheron (Ginebra-Suiza).

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se Consideren 
afectados presenten lo3j escritos que 
estimen oportunos', dentro del plazo 
de diez d ías, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Generall Mo
la, 2 1). Este anuncio anula el, ante
rior publicado dn el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  núm. 149, fe
cha 29-5-45.*

Alicante, 6 de junio de 1945,— E l 
Ingeniero Je fe , Eóliciano Mayo*

2.633-2-

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B U R G O S  

Nueva industria

Peticionario : Ignacio Palacios, S. A. 
Burgos.

Objeto de la  In d u str ia : Instalar 
dentro del andén de lia estación de 
Autobuses,* un taller mecánico para 
reparaciones en general de autom óvi
les y cam iones, con estación de lavado 
y engrase para los mism os.

L a  m aquinaria a em plear será na
cional, no necesitando m aterias pri
m as. . . t

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside- 
rén afectados por la m ism a presenten 
jk>r duplicado, 4ebidameft¿e reintegra
dos, los escritos que estimen oportu
nos dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación.

Burgos, 4 de junio de 1945.— El In
geniero Je fe , Antorfio López (Monís.

618-O

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE T E R U E L

Ampliación de industrié

Grupo  i.°| apartado b)

Peticionario : Don Alejandro *Gua- 
lla r .A d á n .— Alcorisa.

Objeto : Instalar en su fábrica de 
harinas, sita en Alcorisa,' un jnotor 
de combustión de 40 C . »V.' como reser
va de fuerza motriz para suplir la  
falta  de ftúido eléctrico, .sin aum en
tar la  capacidad de producción.

No necesita*im portación de m ate
rias prim as ni m aquinaria.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se  conside
ren afectados por la m ism a presen
ten v los escritos que estim en oportu
nos, dentro <Jel plazo de diez días, en 
lás oficinas, de esta Delegación de 
Industria (plaza dé~ Domir^jp Gascón, 
número 1 1 ,  Teruel).

Teruel, 9 de junio de 1945.— E l In
geniero Je fe , L u ^  M aría M asoliver.

617-O

S U B D E LEGACIO N DE INDUS- 
 T R IA  DE VIGO  

Nueva industria

Peticionario : Don Andrés R iá l H er
nández. '  ! 1 ■ x

Objeto de la industria : Artes G rá 
ficas. •

Producción : C a ja s  de cartón ondu
lado para em balaje : 80.000 un idades; 
im presos7 tipográficos y litográficos, 
30.000 kilogram os ; ca jas pequeñas de 
diversos tipos, 60.000 unidades.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
? prim eras < m aterias nacionales.

! —  , *
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Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales afectados 
por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro del pla
zo de diez días en las oficinas de esta 
Subdelegación de Industria, calle de 
Luis Collazo, núm. 2, bajo.

Vigo, 8 de junio de 1945.—El In
geniero, E. Pastor jRobles.-

2.655-O _______

SUB DELEGACION  DE INDUS
TR IA  DE V IG O

Generación de energía eléctrica

Peticionario : «Frigoríficos de Vigo, 
Sociedad Anónima».

Objeto: Instalación de una cen
tral térmica de reserva, integrada 
por un grupo electrógeno y, elemen
tos complementarios, alimentado p̂or 
«gas-oil»..

Ponencia: 400 KWA.
Emplazamiento: Fábrica de hielo,N 

sita en el muelle del Berbés.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Subdelega
ción de Industria, calle de Luis Co
llazo, núm. 2, bajo.

Vigo, 7 de junio de 1945.— El In
geniero (ilegible). •
, 2.561-O. -

JEFATU R A DE AGUAS DE LA 
CONFEDER ACION H ID R O G R A

FICA D EL DUERO

Aprovechamientos. —  Concurso 
de proyectos

Anuncio
Habiéndose formúládo la petición- 

que se reseña en .la siguiente^

N O T A

Nombre del usuario: Don Antonio 
Arias y Juárez.

Corriente de dondfe se deriva: Río 
Duero.

Término ' municipal donde radican 
las obras: Pollos (Valladolid).

Cantidad de agua que se pide: 
Veinte litros por segundo.

Objeto del aprovechamiento: Rie
gos. .

Se abre un plazo, que terminará a 
las troce horas del, día en que se 

• cumplan treinta naturales, contándo
los a partir de la fecha de publica
ción del presénte anuncio en el BO
LETIN  O FICIAL D EL ESTADO, 
durante el cual', y en lioras.hábiles, 
deberá el peticionario presentar el 
proyecto de las obras en las oficinas

de esta Jefatura de Aguas, calle del 
Muro, 5, en Valladolid, admitiéndose 
también en las mismas y dudante el 
plazo fijado otros proyectos que ten
gan el mismo objeto.que la petición 
anunciada o sean incompatibles con 
él, precediéndose a la apertura de los 
proyectos a las trece horas del pri
mer día laborable siguiente al de ter
minación de dicho plazo, pudiendo 
asistir al acto todos los peticiona
rios.

Valladolid, 11 de junio de 1945.— 
El "Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
María Llamas. -  t * .

§31-0 .

D IV IS IO N  H ID R AU LIC A  DEL 
SUR DE ESPAÑA

Obras Publicas.— Jefatura de Aguas

Anuncio

Don iBenifo García Fernández, ve
cino de Málaga, .por sí y en repfei 
Sentación de don Juan y don Luis 
Robledo Rubio, solicita la concesión 
de cuarenta y un litros (41) por se
gundo de agua procedente del arro
yo de las Cañás en el término mu- 
nic^pfú de Málaga, para utilizarla en 
el riego de lá finca de su propiedad 
denominada «San José de la Huerta 
del Correo», sita en dicho término 
municipal. Por .lo' que, en uso de 
las* atribuciones qú« confiere a esta 
Jefatura de Aguas la Ley de 20 de 
mayo de. 1932, se señala un plazo 
de treinta (30) días naturales, á par
tir de la phiblicación de este anuncio 
en el BOLETIN O FICIAL T>EL 
ESTADO durante el cual deberá 
presentar el peticionario ‘el proyecto 
'correspondiente al expresado apro^ 
véchamiento pudiendo también pre
sentarse, durante dicho plazo, otros 
proyectos en competencia que sean 
incompatibles’ co* ¿1 solicitado.

La admisión de proyectos. será en 
la Delegación de los Servicios H i
dráulicos del Sur de España, plaza 
de José Antonio Primo de Rivera, 
número 9, Málaga, durante las horas 
de oficina de todos los días hábiles.

Nota extracto del anuncio
Nombre del peticionario : Don Be

nito García Fernández, por sí y ' en 
representación de don Juan y don 
Luis Robledo Rubio.

Nombre del representante: El mis
mo, calle Cisnero6, número 8, Má
laga. .

Clase de aprovechamiento : Deriva
ción de aguas subálveas y superficia
les para el riego de 40 hectáres, 50 
áreas y 49 cen ti áreas de terrého de 
la finca «San José de la Huerta del

Correo», lindante con la margen iz
quierda del arroyo de las Cañas.

Cantidad de agua solicitada: Cua
renta y un (41) litros por segundo.

CorrierTte de donde se ha de deri-‘ 
v a r : Arroyo de las Cañas, en un . 
punto situado 20 metros aguas abajo 
ddi cruce del acueducto de agua po* 
table. 4

/Término municipal en que radi- '  

Can las obras dé toda clase a  reali
zar: Málaga.

Málaga, 8 de junio de 1945.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas (ilegible).

834-Q

D ELEG AC IÓ N  DE LOS SER VIC
IOS H ID R AU LIC O S D EL TAJO

Jefatura de Aguas

Anuncio

Doña Victoria Lanas García ha pre
sentado en esta Jefatura de Aguas 
instancia solicitando un aprovecha
miento de aguas, 'acompañada de la?
siguiente

 N O T A

Nombre del peticionario i\ Doña 
. Victoria Lanas García.'

Representante en Madrid : Don An
tonio Lanas Bayona* con domiciilio en 
lá calle General A3varez de Castro, 
número 4.

Caudal de agua que' se pide: 88 
litros por Segundo.

Clase de aprovechamiento : Riegos.'
Corriente de v donde se deriva: Rio 

Tajo. - •
Término municipal donde radica la 

toma ; Villamanrique de Tajo (Ma
drid). x

Y  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto de 
27 de marzo de^Í93i, que modifica 
el de 7 de enero^de 1927, se publica 
la referida nota en el .'BOLETIN 
O FICIAL D EL ESTADO y en los 
de las provincias de Madrid, Toledo 
y CácereSj haciéndose constar que se 
abre u» plazo de treinta días natu
rales, a contar del en que aparezca 
sir publicación en el BOLETIN OFI
CIAL D EL ESTADO, durante .el 
cual deberá el peticionario presentar 
■su proyecto en esta Jefatura de ' 
Aguas, .sita'en Madrid, Nuevos Mi
nisterios, admitiéndose también en la 
misma otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la- petición anun
ciada o sean incompatibles con él.

(Madrid, 12 de junio de 1945.—Él 
Ingeniero Jefe, Estanislao Chaves,

^•619-Q
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CO N FED ER AC ION  H ID R O G R A 
FICA D E L  PIR IN EO  O R IE N TA L  

Jefatura de Aguas

Anuncio

A fin de obtener 5a concesión de 
nn aprovechamiento de aguas públi
cas,' se ha presentado en esta Je fa 
tura la nota del tenor siguiente :

Peticionario : José  .Rotllán C asa ls, 
como Gerente de Rotllán y B arcal, 
Socied ad , Lim itada.

Representante:. 'Don M anuel Nei- 
ra Franco, calle Aragón, 279, 3 .0

Objeto del aprovechando to Pro
ducción de fuerzo motriz p ara usos 
industriales.

Cant;da<f de agu a que 6e solicita : 
J50 litros.por segundo.

Corriente de la -que se ha de deri
var : Torrente Vallcebre.

Térm inos m unicipales de donde ra
dican 3as o b ra s : Vallcebre y G u ar
dada de Berga.

Y  en cumplimiento dé lo (prevenido 
en el R eal Decreto-Ley de 7 de ene^ 
ro .d e  19 2 7 / modificado por el de 27 
de marzo, de 1931, se ab re 'u n  plazo, 
que term inará a las trece horas deil día 
en que se cumplan treinta naturales' 
desde 'la  publicación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , durante él cual y en 
horas hábiles deberá él peticionario 
presentar el proyecto de las- obras en 
las oficinas de esta Je fa tu ra  de A guas 
de, la Confederación H idrográfica del 
Pirineo Oriental, sitas en Barcelona 
.(Vía .Layetana, 10 bis, 4»°), adm i
tiéndose también en las m ism as du
rante dicho plazo otros proyectos en 
competencia que tengan el m ism o . 

.objeto que el de la. petición anuncia
da o sean incompatibles con él.

A los proyectos, que Se presentarán 
por duplicado, precintados y suscri
tos por Ingeniero de Cam inos, se 
acompañará por separado instancia 
form ulada y docum entada cop estric
ta sujeción a lo prevenido en el 'ar
tículo 12 del Real Decreto-Ley . nú
m ero 33 de 7 de enero dé 1927.v

E l primer día laborable siguiente 
,al de terminación del plazo, a las 
doce horas, se procederá a fa apertu
ra  de proyectos,'pudiendo asistir aT 
acto todos Qos solicitantes con obje
to de suscribir el a-eta- de tal aper
tura.

'Barcelona, í i  de junio de 1945.-— 
El Ingeniero Je fe  de Aguas, Antonio 
M ariño..

832-0

D IST RI TO  MINERO DE SALA
MANCA, ZAMORA,  AVILA Y  

V AL LA DO LID

Con fecha de hoy. la Je fatu ra  d( 
este Distrito ha resucito otorgar -a don 
Miguel Rodríguez Galacho permisc 
deJ investigación de'.m ineral de mica 
en cincuenta y ^eis pertenencias^ en 
léentino municipal de G arcirrey, soli
citado con el nombre de «Pilar», ex
pediente 2.435-I.

Lo' que se hace público a los efec
tos determinados en el artículo 13 de 
la nueva Ley de M inas de 19 de ju
dio de 1945.

Salam anca,' 29 de mayo de 1945.— 
El Ingeniero Je fe  accidental, Víctor 
Felgueroso.

596- 0 .

D i s t r i t o  m i n e r o  d e  s a l a 
m a n c a , ZAMORA,  AVI LA Y  

V A L L A D O L ID

Con fecha de hoy la Je fa tu ra  de 
este Distrito ha resuelto otorgar a 
d on .Juan-- Manuel G arcía G arcía  per- 
'miso de investigación de m ineral de 
mica, en treinta y dos pertenencias, 
sitas en término municipal - de V illa- 
seco de los Gam itos, solicitado, con 
el nombre 'de ((Año Bisiestp», expe
diente número 2.663-I.

Lo que se hace público a los efec
tos determinados en el artículo 13. de 
la nueva il^ey de M inas de 19 de ju 
lio de 1944. \

Salam anca, 29 de m ayo dé 1945.— 
El Ingeniero Je fe  accidental, V íctor 
Felgueroso.

597-O.

D IS TR IT O  MIN ERO DE S ALA 
MANCA, ZAMORA,  AVILA Y  

V A L LA D O LI D

Con fecha de hoy, la Je fa tu ra  de 
este Distrito há resuelto otorgar a  don 
Serafín N avarro del 'R e y  perm iso de 

'investigación de m ineral de plomo en 
dieciocho per tenencias, en término 
m unicipal de Endrinal Üe la Siérra , 
solicitado con el nombre de «Florisa», 
expediente número 2.466-I.

Lo  qüe se hace público a  los efec
tos determinados en el artículo 13  de 
la nueva LeV de Mima-s de 19 de ju
dio de 1944. ’

Salam anca, 29 de m ayo de 1945.— 
E l Ingeniero Je fe  accidenta^ . Víctor 
Felgireroso.

39&-Qjl

E X C E L E N T IS IM O  A Y U N T A M IE N 
TO DE JAEN

Anuncio adm itiendo proposiciones pa
ra la  subasta  de las obras del camino 
vecinal «De carretera de Bailén a 

M álaga a aTorrequebradilla»

Acordada por la ' E xcm a. Com isión 
M unicipal Perm anente, en.’ sesión de 
23 de m ayo próxim o pasado,- la e je
cución de las obras del proyecto de 
replanteo previo del cam ino vecinal 
«De la carretera de Bailén  a  M álaga 
y Torrequebradillu», confeccionado 
por el señor Ingeniero Je fe  de la 'S e c 
ción de V ías y O bras de la  excelen
tísim a Diputación Provincial don 
Manuel Tercero Sánchez, por el pre- ' 
sen te se sacan a "subasta las re fe
ridas obras, entre contratistas, por el 
tipo de un millón doscientas trece 
mil^ setecientas sesenta y  una pese
tas con noventa y ocho céntim os 
(1.213 .761,98)'.

E l proyecto y pliego de.condiciones 
facu ltativas y económ icas estarán de 
m anifiesto en e-1'N egociado de O bras 
del Excm o. Ayuntam iento, a d isp osi
ción de los interesados, hasta el día 
que haga veinte hábiles, contados a 
partir de la publicación de este edic
to en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , plazo durante el cual se
rán adm itidas las proposiciones. Al 
siguiente día hábil, a las doce horas, 
se cbnstitu irá, en el despacho de la  
A lcaldía, la M esa' que ha de ad jud i
car la subasta.

P ara  tom ar parte  en la subasta los 
interesados' !habrán de abonar, en J a  
D epositaría M unicipal de Fondos, 
una fianza provisional por valor de 
dieciocho mil doscientas seis pesetas 
con c u a r e n t a  y tres céntim os 
(18.206,43*).

A los diez días de haberse t notifi
cado al rem atante la adjudicación de
finitiva constituirá una fianza por 
importe de treintS y seis mil cuatro
cientas doce pesetas con ochenta, y 
cinco céntim os (36.412,85)..

L a s  obras darán comienzo ál si
guiente día de serle notificada al con
tratista  la  adjudicación definitiva, y 
el plazo de ejecución de las m ism as 
será de veinticuatro (24) m eses.

L a  subasta se adjudicará a la pro
posición m ás ventajosa, con arreglo 
a las condiciones anu n ciad as; caso  
de resu ltar iguales dos- o m ás pro
puestas. se* verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la  llana, 
durante quince m in utos; de ex istir  
igualdad, se decidirá por sorteo.

Jaén , t2 de junio de 1945.— El Al
calde (ilegib le).

Modelo de proposición

Don ............. con cédula personal
que. acom paña, enterado del anuncio



Anexo único.—Núm. 170 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 1 3 3

de subasta para las obras del pro
yecto de replanteo previo del camine 
vecinal. ((De la carretera de Bai4ér 
a Málaga a la de Torrequebradilla» 
se compromete a realizar las expre
sadas. obras con sujeción estricta a 
proyecto formulado por el señor In
geniero de 'la Exorna. Diputación 
Provincial don M anuel Tercero Sán
chez, que obra unido al expediente
de su razón, en la cantidad de ...*.__
pesetas (en letra) y éumplir todas 
las condiciones que sirven de base 
para este concurso ; comprometiéndo
se a cumplir todas las remuneracio
nes mínimas a los obreros, de con
formidad con lo que determina la 
Ley.

(Fecha y firma.)
i -03-5-0.

ALCALDÍA DE SEV ILLA
L a Comisión Municipal Perma

nente, en sesión celebrada el día 6 
del actuad, acordó la convocatoria 
de concurso para proveer una plaza 
de Alguacil, flotada er& presupuesto 
con el haber anual de 6.000 pesetas.

Pueden tomar parte en el concur
so los españoles mayores de veintiún 
años y menores de treinta y cinco 
que no padezcan defecto^ físicos que 
imposibiliten o dificulten el ejercicio 
del empleo, dada la misión especia- 
•flfsima que ha de cumplir ^ carecer 
de antecedentes penales y haber ob
servado buena conducta.

En el caso de que no concurran 
mutilados o que no reúnan‘ las con
diciones de idoneidad precisas, a jui
cio del Tribunal, para ocupar la pla
za, ésta pasará al turno de ex com
batientes y sucesivamente a los de
más que señala la Orden ministerial 
de 30 de octiftre de 1939.

Se tolerará, respecto de los Caba- 
. lleros Mutilados, aquellos defectos o 
imperfecciones físicas comprendidos 
en la calificación de mutilado útil, 
si bien han de contar, con ababos 
brazos y piernas en perfectas Condi
ciones de agilidad.

El Tribunal someterá a los aspiran- 
tes a un examen ora'l, consistente en 
demostrar que conocen a la perfec
ción el nomenclátor de la ciudad y 
la división administrativa de ella, y 
a un escrito, -por el que acrediten 
que sr*|ben extender las diligencias a 
que dieren lugar la entrefjfu de no
tificaciones que conocen a Ja per
fección la instrucción y  práctica de 
diligencias en toda su variedad y ique 
poseen la debida ortografía.

-Las. solicitudes sé presentarán en 
el Negociado de R egistro.de la Se
cretaría 'Municipal, >durante el plazo 
de tres meses naturales, que empe
zarán a contarse desde el día siguien

te al en que se publique un extracto 
de estas/bases en el B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O .

Las bases podrán ser examinadas, 
por quien lo desee, hasta el mismo 
día en que expire el plazo de pre
sentación de solicitudes, en la Sec
ción de Personal de la Secretaría Ge
neral de este Exorno. Ayuntamiento, 
y también en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en el que se publican 
íntegramente.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Sevilla, 12 de junio de 1945.—El 
Alcalde, R. M edina 

1.039-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito número I. 8 1.135 , de 
pesetas nominales 3.700, en Interior 
4 por 100, Inscripción nominativa, 
expedido por este Establecimiento en 
1-8-1923 a favor de Memorias de Mi
sas de doña María Rodríguez Rome
ro, se anuncia al público por primera 
vez para que el que se crea con de
recho a reclamar, lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde 
ila fecha de la publicación del presen
te anuncio, que se inserta en el pe
riódico qficial B O LET IN  O F IC IA L  

' D E L  ESTAD O  y dos diarios de esta 
¡capital, s êgún determinan los artícu

los 4.0 y 41 del Reglamento vigente 
de este Banco, advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado del resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.1 
‘ Madrid, 8 de junio de 1945.—El Se

cretario general, Alberto de Alcocer,
2.626-p v

 

BANCO DE ESPAÑA 

Guadalajara
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito instransmisible nú
mero 775, de '7.000 pesetas ^omina- 
lea, en Deuda Amortizable al 5 por 
100, emisión 1927 sin impuesto, ex
pedido * por esta Sucursal con fecha 
15 de abril de 1935 a favo r,d é  don' 
Pablo Sánchez Navarro, como pro
pietario, y de doña Ju liana Navarro 
G arc ía ,en concepto de usufructuarla, 
se ánunria al publico por esta sola

vez para que el que se crea con de
recho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
publicación del presente anuncio en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , «Infortflaciones», de Madrid, 
y el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, de acuerdo con l'o que dispo
nen los artículos 4.0 y 41 del vigen
te Reglamento de este Banco, .ad
virtiendo que, transcurrido didho 
p\azo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplica
do del resguardo, aqulamto el primi
tivo' y quedando exento er Banco de 
toda responsabilidad. :

Guadalajara, 5 de junio de 1945.-— 
El Secretario, Enrique Sánchez^

612-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

CITACIONES, Y  
NOTIFICACIONES 

JUZGADOS DE INSTRUCCION  
Alcázar de San Juan

Doh Serafín Jurado Pérez, Juez de 
•Instrucción de esta ciudad y su 
partido. -
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita pieza civil para el cobro 
de las sanciones a que* han.sido con-, 
denados Sebastián. Santos del Cam
po, vecino de Alcázar de San Juan, 
y Prudencio Ramírez Panduro, veci
no de Pedro Muñoz; habiéndose acor
dado el, embargo de sus bienes, res
pectivamente, por las cantidades pre
cisas para el pago Ib que se hace 
saber a todas las personas que ten
gan algún derecho que hacer efecti
vo en los bienes de los inculpados, 
para que formulen su reclamación an
te este Juzgado en el improrrogable 
plazo de treinta días hábiles; en la 
inteligencia de que los que no lo ha
gan, cualquiera que sea la causal, 
quedarán decaídos de su derecho de
finitivamente y rio podrán formular 
ulterior reclamación contra el E stad o , 
ante ninguna jurisdicción. - 

Alcázar de San Juan, 23 de mayo 
de 1944.—El Juez, Serafín Jurado*
x 26.889 .
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Almagro

D on  F ra n c isco  J. C iézar  Guerrero,
Juez de Instrucción de A lm a g r o  y
su .partido.

H a g o  sa b e r:  Q u e  en p rovidencia  
de  esta  lecha, -dictada' en el e x p e 
dien te  50, cuntra  P ascu al  C ab re ra  
M artín,  hijo de G re g o r io  y de R o sa ,  
de  c u a re n t a  años, n atura l  de A lm e 
ría ,  vecino de C a lz a d a  d e  C a la tr a v a ,  
donde estuvo  do m iciliado, en calle de 
José A n te v io ,  44, casado y -A b o g a d o ,  
del q u e  se desconoce  ,su actual p a 
radero ,  por haberse  ausen tado del 
dom icilio  indicado, a s í  com o el de 
sus fam iliares ,  se ha acordado hacer i 
saber al m ism o tenga presente el con- | 
tenido de las  prevenciones tercera, i 
c u a rta  y  q u in ta  del artículo 49 de la ¡ 
L e y  qu e  regula, aquéllos,  de 9 de fe
brero de  1939; con apercib im iento ¡ 
que, de njo hacerlo en el p lazo  en di- ; 
ch a s  prevenciones señalado, a coñ ta r  ¡ 
del siguien te  al de la publicación del 
presente  en el B O L E T I N  O F I C I A L  i 
D E L  E S T A D O ,  le parará  los per-'j 
juicios a que hubiere  luj^ar, * y  q u é !  
la  relación a  p re sen ta r  puede íhacer-

j lo en cualquier Ju zgado del 'pueble 
! donde se encontrare,  para  su remi- 

si<Jn a éste de ¡mi cargo .

A lm a g r o ,  9 de m a y o  de 1044.— El 
Juez,  F rancisco  J. C ié za r .— El S ecre
tario (i legible). '

26.450 1

Almería

En virtud de lo acordado por el se
ñor don F ra n cisco  E scriban o y B u e 
n o , 'J u e z  de  P r im e ra  Instancia  e  Ins
trucción del Juzgado núm. 2 de Al
mería, en providencia  de esta, fecha, 
d ictada  en el expedien te  410 d e  1939, 
se c ita  al en ca rta do  Juan B a z a  M a 
tías,  d é  treinta y npeve años, c a s a 
do, ferroviario  y vecino q u e  fué de 
Doña Mearía O c añ a  (Almería), pa

ra q u e  dentro  del térm ino de quinto 
día com parezca  en e s te  Ju zga do  a 
prestar declaración, d e s ign ar  bienes 
y determ inar su dom icilio  actu a l  y 
ios que h a y a  tenido.

A lm ería ,  19 de. m a y o  de  1944.— E l 
S ecretario ,  P .  H . ,  T .  N a va rro .  '

26.988-

JUZGADOS DE PRIME- 
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
v

M A D R ID

f ' Edicto

En virtud de  providencia dictada 
en el  d ía  de hoy p or  el .señor don 
F ra n cisco  A ria s  y R o dríg uez-B  aroa, 
Juez de Pr im era  I n sta n c ia  dei Juz- 

• gado núm. 13 d e  los' de esta  c a p i
tal, en los autos q u e  se  tram itan , 

.p o r  el procedim iento de la L e y  H i 
potecaria ,  a  in stan cia  d é  la  Sociedad 
C o o p e r a t iv a  d é  C réditos  H ip o tecario s  
«El Hogar Español»,  c o n tra  don Juan 
d e  S i lva  y Ló p e z ,  sobre p a g o  d e  p e 
setas  224.938,58, intereses y  cos'tas, 
se sa c a  a la  v e n ta  por p rim bra vez, 
en p ú blica  su ba sta  y  por la  can tid ad  
de 375.000 pesetas,  f ijadas en la e s 
c ritu ra  origen de  dichos a q to s ,  la  fin-» 
c a  en ella (hipotecada-, consistente  en

'U na casa en construcción s i tuada  
en el Ensanche de esta capitaj y su 
calle de Ríos Rosas, núm. 21 pro
visional, a la derecha del paseo de 
Santa Engracia, cjue ocupa úna su
perficie de 3.004 pies cuadrados y 60 
centésimas de piie cuadrado, y cons
tará de planta, de semieótanos y  seis 
plantas y azoteas, con una altura to
tal de 20 metros *

C u y o  re m a te  deberá  tener lu gar  en 
la S a l a  Audiencia  de e s te  Ju zgado ,  
sita  en la calle del G en eral  C a s t a 
ños, núm. 1, el 20 de ju l io  p ró xim o ,  
a l a s 'o n c e  de su m a ñ a n a ; previnién
d ose  q u e  no se adm itirán p ostu ras 
que no cúbran el tipo se ñ ala d o ;  que 
p a ra  to m ar parte  en la su b a s ta  d e 
berán c o n sig n a r  p r e v ia m e n te  los li- 
c itad ores qu e  lo intenten, en la  M esa 
del Ju zga do  o en el estab lec im ien to  
destin ad o al e fecto ,  u n a ’ cantidad 
'igual,  p or  lo m en os,  al 10 por 100 
del indicado tip o ;  q u e  los autos y la 
certificación ^le c a rg a s  a .que se re
fiere la regla  .cuarta ' del artículo' 151 
de la L e y  ‘ H ip o tecaria  se ‘.hallarán 
de  m anifiesto en la S ecreta ría ,  donde 
p odrán ser e x a m in a d o s  por lo q u e  
deseen interesarse  en . la l ic itación  ; 
v qu.e !as c arg as ,  g r a v á m e n e s  ante
riores .y los preferentes,  si los hubie
re, al crédito del actor, con tin uarán  
subsistentes  y sin can ce la r,  en ten 
diéndose  que el re m a ta n te  los acepta 
v q u e d a 's u b r o g a d o  en la re sp on sa b i
lidad tdé  l o s 'm i s m o s ,  sin destinarse  
a sú extinción el precio- del rem áte .

Y  p a r a  su inserción en los perió
dicos oficiales,  exp id o ©I presente ,  
con el visto* bueno del señor Juez, 
que firmo en -Madrid a 11 de junio 
de '1945.— El Secretario, P. S:, Arturo 
R oldán. -r- V is to  bueno, e*l Juez de 
P r im e ra  Instancia,   ̂ F ra n c isco  Arias.

2.634-0,

H U E S C A

Don V a le r ia n o  R o d ríg u e z  O l le r o s ,%
M ag is tra d o  de T r a b a j o  de H u e s 
ea y  su provincia.

P o r el presen le edicto sé h a c e ,  sa 
b e r:  Q u e  en ei expediente de ju ic io  
núm ero 10b de 1944, seguido por e s 
ta M ag is tra tu ra  entre partes a qu e  
se «hará referencia, se ha dictado la 
sentencia  cuyo encabezam ien to  y par
te d isp ositiva  dicen a s í :

«Senten cia .— En la c iudad de  H u e s 
ca, a veintitrés de lebrero de mil  
novecientos cu a re n ta  y  c inco .— El se
ñor don Jesús D a p e n a  M o sq u era ,  
M ag istrad o  de T r a b a jo  de  esta  c a 
pital y mc provincia; en los autos de 
juicio verbal sobre reclamación de sa-- 
larios in stado s por don G on zalo  
( ja rc ia  O r te g a ,  Casado, sin profes ión  
especial,  vecino de Ayerbe,  asistido  
p o r  *el L e tr a d o  don R a m ó n  T o r r e n t e  
J im énez, contra  la Sociedad A gro-  
P e cu a ria  del "E b ro ,  con domicil io en 
Madrid,  que  no c om p a reció  al acto '  
de juicio,  no ob stan te  estar  -citada, • 
por lo q u e ^ se  celebró el ju ic io  en 
su ausencia.

(Fallo : Q u e  debo declarar y decla
ro la incom p etencia  de  é s ta  ju r is 
dicción p a ra  con ocer  do la d e m a n d a  
interpuesta  por  don G onzalo  G a rc ía  
O r te g a  contra  la Sociedad A gro-P e-  
ciiaria  dei Ebro,  en reclam ación d e  
doce mil quin ien tas  p e se ta s ,  podien
d o  el d e m a n d a n te  ejercer sus accio
n es  ante la correspondiente ju r isd ic 
ción.

Notifíqirese esta  sentencia,  h a c ien 
do saber a las  partes  q u e  contra  la  
m ism a  pueden interponer -recurso de 
casación para  ante el Tribun al '  S u 
prem o en término de diez días,- a "  
contar d e s d e ; el s iguien te  al de  la 
notif icación.

Pracfíquese  dicha notif icación per
sonalm ente  al rep resen tan te  d e ,  la 
E n t id ad  d e m a n d a d a ,  según interesa  
el dem an dante.

A s í  por esta  mi sentencia  lo ¡pro
nuncio, m ando y firmo.— (Firmado": 
JesÚ9 D a p e n a  M osq u era .»  (R u b r i 
cado.)

Y  ¡para que con ste  y notificación a  
la ♦Entidad demandada',  So ¿i edad 
Agro-P ecuario  del Ebro, . m ediante  
inserción en el B O L E T I N  O F I C I A L '  
D E L  E S T A D O ,   ̂ exp id o  el presente 
2n Jluesc ’a a seis  d e  junio de mil no
vecientos cua renta  y c inco,— E l  Juez,
/. Ro dríguez-O lleros .— El Secretario^ 
[uan A. R upérez.

820-A. J*
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B AR CE LON A

Edicto

Don Lu is de. Paz Rodrigo, M agistra
do, Juez de Prim era Instancia nú
m ero dos de Barcelona.

H ago saber : Que en virtud de lo 
acordado en el expediente Sobre de
claración de fallecimiento de. don 
Eduardo ’Durán y Puig, m ayor de 
edad, jornalero, hijo de Eugenio y 
D olores, natural de Barcelona, do
m iciliado últimamente en la m i$ma, 
plaza Mcrcadal, número 3, cuyo e x 
pedienté «e tram ita en dicho Juzgado 

.a  instancia de don Andrés Puig y 
Com as, se anuncia por medio, dél 

• presente la tramitación de dicho ex
pediente, a los efectos prevenidos‘ en 
el artículo 2.038 y concordantes de la 
L e v  de Enjuiciam iento Civil.

Barcelona, 23 de mayo (de 1945.— 
E l Juez, Lu is de Paz.—E l  Secretario, 
Felipe Ortuñó.

2.654-A. J .  « i . a 19-6-945

B AR CE LON A

Edicto  
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Prim era Instancia del 
Juzgado número quince de Barcelo- 
na, en providencia fecha^ quince del 
actual, dictada en el expediente ins
tado por don Agustín Alom ar Bañchs, 
se expide el. presente, por medio del 
c u a l ‘ se hace saber Ja-existencia  del 
aludido procedimiento , promovido por 
dicho señor, para obtener la declara
ción d e l• fallecim iento d e .su  hermano 
don Juan  Alom ar Banchs, natural de 
Barcelona, hijo de Adolfo y Sofía, 
nacido-él día dos de octubre de mil 
novecientos dos, habiendo sido- su úl
timo domicilio en esta ciudad, calle 
Copérnico, seis, segundo^ segunda, 
habiéndose tenido sus últim as noti
cias el día veintiséis de' diciembre de 
mil novecientos treinta v ocho v des
de uno de los frentes de g u e rra ; lo 
que se hace público a los fines que 
determ ina el artículo 2.042, refor
m ado, -de la Ley de Enjuiciam iento 
C ivil, en relación con el 193 del Códi
go  C ivil, también 'reform ado por 3a 
L e y  de 8 de septiembre, de 1939.

Barcelona, veintitrés de m ayo de 
m il novecientos cuarenta y cinco.— El 
Secretario, L .  U rrutta.—V .° B .°, el 
Juez de Prim era Instancia, José Ber- 

'.pal.
2.601-A . J .  i . a 19-6-945

PALMA DE MALLORCA

Don Ignacio Sunjm ers Isern, Juez de 
Prim era .Instancia número uno de 
Palm a de M allorca.

Por el presetne se hace saber a quie
nes pdeda interesar, haberse promoví- 
ido expediente por don Francisco JBo-

rrás Vicéns, en solicitud de que se 
declare el fallecimiento de sus herma
nos, Bartolomé y  M iguel Borrás V i
céns, naturales de esta tiudad, hijos 
de Miguel y de Francisca.

. Palm a de M allorca, veintiséis de 
m ayo' de mil novecientos cuarenta y 
cinco. — El Juez, Ignacio Summers 
Isern.— El Secretario, M . Pérez Pei
nado.

838-A. J .  i.» 19-6-945

PALMA DE MALLORCA

Don José Vidal Fiol, Juez de Prim e
ra Instancia del distrito número 2
ele Palm a de M allorca (Baleares).

Por el presente hago saber : Que en 
este Juzgado y  a solicitud de doña 
¡Micaela Sa lvá  Cantallops se tram ita 
expediente de jurisdicción voluntaria 
para"que se declare el fallecimiento de 
don Pedro Antonio Sailvá Cantaljops, 
hijo de M iguel y de Ju an a  M aría, nar 
tural de esta ciudad, nacido el 3 de 
octu bre. d e -1885, el cual hace unos 
treinta años se fué a Am érica y fijó su 
residencia en el Brasil, San Pablo,, y 
desdé entonces no .se han tenido m ás 
noticias ni ha sido posible averiguar 
su parad ero ..

Dado en Palm a de (Mallorca a veinte 
de abriPde mil novecientos cuarenta y 
cinco,—E l Juez, José  V idal.— E l Se
cretario (ilegible)..

2.259-A. J .  y 2.» 19-6-945

S E V I L L A

Em plazam iento

En cumplimiento ’ de lo. mandado 
por.el señor Juez de Prim era Instan
cia del Distrito número tres de esta 
ciudad de Sevilla, en providencia fé- 
cha de ayer, en méritos de autos ju i
cio ordinario, declarativo de m ayor 
cuantía, sobre cobro de pesetas 75.000 
e intereses legales, a instancia de do
ña Ju lia  Larrabeiti Urquiza, contra 
los herederos desconocidos de don An
gel (Martínez Rotaeche, natural de 
Madrid, de cuarenta y nueve años, 
hijo de G regorio e Isabel, soltero, 
fallecido en Sevilla el 27 de julio de 
19 4 2 ,.y contra el (Ministerio F is c a l; 
de cuya demanda ha sido conferido 
trasilado a los dem andados; - por la 
presente, en atención a ser desconoci
dos los expresados herederos, se les 

«emplaza para que, dentro de nueve 
días im prorrogables, comparezcan en. 
autos, personándose en 'form a, bajo 
la prevención de que, en su defecto, 
les’ pararán los perjuicios a que haya 
lugar. ,

Sevilla, 6 de junio de 1945.— El Se
cretario, Gonzalo F. Espinar*

g . ¡ 78-A. J t /

ZARAGOZA

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el sé- 
ñor Juez de Prim era Instancia del 
Juzgado número uno de Zaragoza, en 
proveído de siete del actual, dictado 
en el juicio declarativo de m ayor cuan
tía, promovido de pobre por el Pro
curador don J.osé Velasco, en nombre 
de doña Angeles Beszabay, viuda de 
JFraile, contra, entre otros, los herede
ros desconocidos de don Alfredo F ra i
le, cuyos domicilios y nombres se ig
noran, sobre declaración de herederos 
de don (Luis Fraile  y nulidad de tes
tamento, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez a  dichos demandados, 
para que dentro del. improrrogable tér
mino de siete días, contados desde la 
inserción de esta cédula en el B O L E -. 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en 
el de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado, personándose en form a 
en dicho juicio, apercibiéndoles que si 
no lo hicieren serán declarados en re
beldía con. las consecuencias preveni
das pbr la L ey  de Enjuiciam iento 
Civil. (

Y  para que sirva de emplazamien
to a dichos demandados, desconoci
dos, expido la presente en Zaragoza a 
ocho de junio de m il novecientos cua
renta y cinco.— El Secretario, P. J L  
(ilegible). ' -

841-A. j . ,

L U G O
Don J  Fernando Capdevila de Gui- 

llérna, Juez de Prim era Instancia 
d¿ Lugo. *
Hhgo público: Que a instancia de 

Am paro Castro. Núñez, soltera y de 
esta vecindad, se ha incoado e*n este 
Juzgado expediente para la declara
ción de fallecimiento de su hermano 
Heliodoro Bienvenido, C astro Núñez, 
hijo de Domingo Antonio y M aría 
Antonia, de cuarenta y nueve años, 
natural y vecino que fué de esta 
capital, de donde se ausentó para/ la 
Isla de Cuba.

Dado en Lugo a cinco de m ayo 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 
E l Jue<z, Fernando Capdevila. — E l 
Secretario, P. H ., Je sú s M artín. 

2.342-A. J .  x y 2.a ,19-6-945

V E R I N

Edicto

Dón Indalecio Rodríguez Arias, ac
cidental Juez, de Prim era Instancia, 
de Verín y  su partido.

H ago sab er: Qpe a instancia de 
Manuel Justo  Ju sto  sigo expedienté 
sobre declaración de presunción de 
muerte ¿é  Constantino Justo  AlVarez,
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cuyo último domicilio fuá Montes, au
sentándose de él pasa de treinta 
años.
‘ Verín, primero de mayo de mil no

vecientos cuarenta y cinco.—El Juez 
de Primera Instancia, Indalecio Ro
dríguez Arias.—E l Secretario. Licen
ciado Vicente de Miguel.

2 .353-A . j .  * y  2'.a 19-6-945

B R Í V I E S C A

Don Francisco L . -Linares y Gonzá
lez, Juez «de Primera Instancia ac
cidental de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber : *Que en este Juzgado . 

se sigue expediente para la declara- i 
ción de fallecimiento de Casimiro Hui- ¡ 
dobro Martínez, ausente hace más de ¡ 
diez años, cuyo último domicilio fue j 
Huéspeda, desde cuya fecha no se han 
tenido noticias suyas, lo que se hace 
público a efectos .del artículo 2.042 de j 
la 'L ey  de Enjuiciamiento Civifl. i

Dado en Briviesca' a '12  de m#yo 
de 1945.— El Juez, Francisco L. Li
nares.—El Secretario (ilegible.

2 . 2 ^ 9 - V J .  y 2 .a 19-6-945

P A D R O N

Don Ramón Fernández' Fernández, 
Juez de Priníbra Instancia de Pa
drón y su’ partido.

Hago saber : Que c.n este Juzgado 
se tramita expediente sobre declara
ción yde ausencia legal, a instancia 
de doña Dolores Suárez Nova, casa
da,. mayor de edad, vecina de la pa
rroquia de C alcada, del distrito de 
Padrón, respecto del esposo de la mis
ma, Antonio .Pérez García, que fué 
de la. misma vecindad, desde la que 
se ausentó desde hace r unos ^ocho 
años, hallándose en ignorado; para
dero, y teniendo las últimas noticias 
respecto del mismo desde el día 12 
de marzo de 1942 ; a fines de expen
diente que la aquélla tiene instado.

iLo que se» public,a a medio del pre
sente, que por dos Veces, con interva-* 
kyde quince días cada una, se inser
tará en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
JESTADO para general conocimiento.

Padrón a seis de. junio de mil no
vecientos cuarenta V cinco.—Eil Juez, 
Ramón Fernández. — El .Secretario, 
P. S. O., Juan de Dios González.

2.620-A. J. i . a 19-6-945. ■

G E  T  A F  E

Edicto

El Juez de Primera Instancia de es
te partido anuncia fia incoación de ex
pediente para declaración de falleci
miento de Perseo^Peña García, des
aparecido del domicilio de sus padres, •»

- ¡en Villaverdé, a mediados de julio 
1 de 1936, y que promueven sus herma

nos, David e Ismael, sin tenerse des- 
. pués noticias* del mismo.
: Getafe, n  de junio ‘de 1945.—EJ
■ éJuez, Juan Higueras.—El Secretario 
• (ilegible).

2.645-A. j.

S A B A D E L L .

Edicto

Don José .Alaría Saura Bastida, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
y partido de Sabadell.

| Por el presente edicto hago saber* 
i Que en ester' Juzgad© y a instan- 
! cia de don Félix Cusidó Valls, se si- 
I guo expediente sobre declaración de 
¡fallecimiento de don Juan Cusidó 
j Valls, hijo de• Salvador. Cusidó Puig 
iy  de Francisca Valls Codiña, el «cual 
| tuvo su última residencia en e^ta' 
I ciudad, calle de la Concepción, mú- ¡ 

mero 9, habiéndose trasladado,a Sao 
Paulo (Brasil) en el -año 19 11, y del 
que no se tienen noticias desde el 5 
de diciembre de 1912, fecha en que 

-se dice falleció.
Y  a fin de que gu an tas personas 

puedan tener interés en eb expedien
to aludido "se personen en él a ju st i- 1 
ficarlo dentro de] término de quince 
días, a p artir. de la publicación del 
presente, quef se efectuará por dos 
veces y con intervalo dé quince días, 
se da al mi sirio la publicidad apreve
nida pon el artículo 2.042, reformado, 
de'.la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Sabadell, a 24 de mayo 
de 1945.—-Ll Juez, José' María Sau
ra.—El Secretario, Carlos García. 

2.336-A. J . y 2.a 19-6-945

A L M E N D R A L E J O
Don Juan <íe la Hera Blasco, Abo

gado, Ju e z ' Municipal de esta ciu
dad, eñ funciones del de Primera 
Instancia de esta ciudad y su par
tido.
Por el presente edicto bago saber : 

Que en este Juzgado se instruyen di
ligencias sobre prevención de juicio 
de abietes tato por fallecimiento del 
que fué natural de Peñarrubia, provin
cia de Santander, y vecino de esta po
blación, don Agapito Soberado Sebe- 
rón, d.e seten.tá años de edad, hijo de 
Paulino y de Manuela, soltero, Médi
co, cuyo fallecimiento ha tenido lugar 
en esta población el día once de enero 
próximo pasado, sito que haya otorga
do disposiciób alguna testamentaria, 
ignorándose si ha dejado descendien
tes ni tscendientg*.^ ni quiénes sean 
sus.m ás próximos heredaros.

Lo que se hace público per medio 
f del presente, que se insertará en el

*

. «Boletín Oficial» de la provincia y en 
! el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA- 
! DO, haciendo un segundo* llamnmicn- 
i to, por término de veinte días, ^ los 
' que se crean con derecho a la heren
cia dejada por dicho señor, para que 
comparezcan a reclamarla, con aper
cibimiento' de lo que- haya lugar.

Dado en Almendralejo. a 16 de 
mayo de mil novecientos cuarenta y . 
cinco.—Eil Juez, Juan de la Hera 
Blasco.— El Secretario, P. H. (ilegi
ble).
 ̂ 82Ó-A. J .

S I G Ü E N Z A

• Don José Alaría Pinillos y Hermosi-
11.a, Juez de Primera Instancia del
partido de Sigüenza.

* Hago saber: Que en este Juzgado, 
y a instancia de tlon Gregorio Ca- 
rrión López, .se ha incoado expediente 
de -jurisdicción voluntaria sobre de
claración de ausencia legal de sus her
manos, José Bernardo y Félix R a
món Carrión López, que marcharon d^ 
esta ciudad hace unos tres años, in- 
ternándpse en Francia, según noti
cias, sin que a partir de entonces 66 
haya vuelto a tener ninguna otra.’

Sigüenza, veintiséis de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cinco. — El 
Juez, José Alaría Pinillos y Hermosi- 
íla.—Ante.mí (ilegible).

.2.649-A. j .  1.» 19-6-945

S A N T A  M A R T A  D E  O R T I G U E I R A
*

Cumpliendo el artículo 2.042 de la 
Ley de ‘Enjuiciamiento CiviT, se no
tifica qué se instruye . expediente so- 
fre fallecimiento de Serafín Cheda 
Gómez, emigrado a lia Habana en 
1922, trasladándose después a Bata- 
banó. * ’ -
r Santa, jMarta de. Ortigueira, 13 de 
octubre’̂  1945.— El Juez accidental 
de Primera Instancia, Roberto Lage. 
Ante mí, Manuel* R. Salas.

839-A. J . i .a 19-6-945

S A N T A  M A R T A  D E O R T I G U E I R A

Cumpliendo, el artículo .2.042 de la 
Ley deu'xEnjuÍGÍamiento Ciyil, se' noti
fica que se tramita expediente sobre. # 
declaración de - fallecimiento de Ala- 
nuel, Breijo*Gómez, emigrado a^Cuba 
hace cuarenta años.

Santa AXarta de Ortigueira, 2S ¿te 
mayo de 1945.—El Juez accidental de 
Primera instancia, Roberto Lage.— 
Ante mí, Manuel R. Salas.
> 2.623-A. J .


